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PROVINCIA DE CÓRDOBA 

 
MUNICIPALI DAD 

DE LA  CIUDAD DE 
RÍO TERCERO 

 
BOLETÍN OFICIAL MUNICI PAL 

 
DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

 

 

PUBLI CACI ONES DE GOBI ERNO 
                                                                AÑO IX – Nº 431    

Río Tercero (Cba. ) ,  11 de Agosto de 2015 
m ail: gobierno@riot ercero.gob.ar 

DECRETOS 
D E C R E T O    Nº   534/ 2015 

RÍ O TERCERO,  01  de Junio  de 2015.  
VI STO:  Que est e año 2015 se cum ple el BI CENTENARI O del nacim iento de Juan Melchor Bosco Occhiena, m ás 
conocido com o Don Bosco, San Juan Bosco para la I glesia Católica, el día 15 de agosto. Que Don Bosco fue sacerdot e ,  
educador  y escritor ital iano,  fundó la Congregación Salesiana, la Asociación de María Auxiliadora (ADMA) , la Asociación 
de Salesianos Cooperadores,  el Bolet ín Salesiano, el Oratorio Salesiano y el I nst i tuto de las Hij as de María Auxi liadora, 
y prom ovió la Asociación de Ex Alumnos Salesianos,  el desarrollo de un moderno sistema pedagógico conocido com o 
Sistema prevent ivo para la formación de los niños y j óvenes y prom ovió la const rucción de obras educat ivas al  servicio 
de la j uventud más necesit ada, especialment e en Europa y Am érica Lat ina;  y  
CONSI DERANDO:  
Que la Obra de Don Bosco se m at erializó en la ciudad de Río Ter cero hace unos cincuenta años por la voluntad y 
decisión de doña Zoi la Acuña de Marín Marot t o,  hi j a del  fundador de nuestra ciudad,  y de varias fam i lias de ex 
alumnos de Don Bosco, t ales como la Fam i lias Londero,  Sandrone,  Picco, Moret to, ent re ot ras;  
Que la ciudad de Río Tercero hizo los aport es suficientes para const ruir  lo que se l lamó Centro Juveni l Salesiano 
Cefer ino Nam uncurá, por cuyas inst alaciones y pat io han  pasado ya t res generaciones de riot ercer enses, con la 
prem isa de “ formar buenos crist ianos y honrados ciudadanos” ;  
Que en la act ualidad funcionan en las mencionadas instalaciones, inst i tuciones tales como:  Asociación de María 
Auxiliadora, Salesianos Cooperadores,  Misión Valdocco, I nfancia y Adolescencia Misionera,  Bibl ioteca Cura Brochero,  
Movim iento de Schöenstat t , y el Batallón de Exploradores de Don Bosco Nº  59 con act ividades form at ivas para casi 
500 j óvenes de nuest ra ciudad;  
Que resul ta imprescindible prot eger  las act ividades sociales,  cul turales,  educat ivas y format ivas,  especialment e de 
niños y j óvenes;  
Que esa prot ección incluye la totalidad de los predios conocidos popularmente desde hace casi  m edio siglo com o “El 
Cefe” ,  en ref er encia al  Beato Ceferino Namuncurá, tanto lo edi ficado como el  pat io que const ituye un lugar especial 
para las act ividades format ivas y recreat ivas, com o así tam bién un im port ant e pulmón verde en ese par t icular sector  
de la ciudad;  
Que el l lamado “Cef e”  ( ex Cent ro Juveni l Salesiano Ceferino Namuncurá)  se ha const i tuido a lo largo de su historia en 
un i rreemplazable hito cult ural , social , educat ivo, format ivo,  recreat ivo, m edioam biental y ar quit ectónico,  digno de ser  
preservado y  prot egido para los fines con que fue soñado,  pensado y concret ado por  varias generaciones de 
riotercerenses;  
Que la Ordenanza Nº  1849/ 2000 C.D. establece las acciones de preservación de aquel los bienes considerados 
com ponent es del  pat rimonio cult ural  de la Ciudad,  y  prevé la figura de I nt erés municipal , y pat rim onio arquit ect ónico 
urbaníst ico de la ciudad con especiales cláusulas de prot ección, para aquellos inmuebles cuyos valores int rínsecos los 
const ituyan en i rrem plazables por  sus caract er íst icas excepcionales, y  que t engan relevancia com probada com o 
com ponent es de la her encia espir itual o intelectual de la com unidad asentada dent ro de los límit es físicos de la ciudad 
de Río Ter cero,   incluyendo hoy a varios inmuebles de valor  histórico  para la ciudad.  
Que la t ot alidad de los predios que forman parte del inmueble de r efer encia,  lo edif icado y su important e pat io, cuyos 
dat os catast rales son:  C02.S02.M057 Parcelas 033 y 034,  Mz Of . 9 Lot es Of.  33 y 34, deben ser incluidos en la 
prot ección pr evista por la Ordenanza Nº  1849/ 2000 C.D.  

At ento a ello;  
                             EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1* ) -  DECLARAR  de “ I nt erés Municipal”  y “Com ponent e del  Pat rimonio Arquitectónico-Urbaníst ico”  de la ciudad de 
Río Tercero, los inmuebles propiedad de la I nst itución Salesiana San Francisco Solano, designación cat ast ral  330117 
C02.S02.M057 P033 – Mz Of . 9 – Lot e Of icial  33 – I nscripto en la Dirección General  de la Provincia en Cuenta Nº  
330101919820 y 330117 C02.S02.M057 P034 – Mz Of. 9 – Lot e Oficial 34 -  I nscript o en la Dirección General de la 
Provincia en Cuent a Nº  330140919811, colindantes,  delim itados por al Nort e calle Maest ros Argent inos, al Oeste con 
calle Evarist o Carriego, al  Sur con Avda.  Gral . Savio y al  Este con los lotes 1, 84, 83, 82 , 81, 80, 79,  78,  77,  76,  75,  
74,  73 y part e de lot e 72,  con frent e a calles Avda. Gral. Savio y  Evaristo Carriego el lote 33 y calles Evaristo Carr iego 
y Maestros Argent inos el lot e 34,  al amparo de la Ordenanza N*  Or. 1849/ 2.000 C.D.-   
Ar t .2* ) -  GÍ RESE copia a las áreas de com pet encia.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Lic. Gabriel  J. Dapart e – Sec.  de Obras Públ icas 
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Sr . Em il iano O.  Afara -  Sec. de Cul tura 
D E C R E T O  Nº 535/ 2015 

                       Río Tercero,  01  de Junio  de 2015.  
VI STO:  El  m emorándum provenient e del  I nst ituto Municipal  de la Vivienda, solicitando la adj udicación de t erreno a 
favor de SOLI ANI  Karina Marcela-  DNI  Nº  23 .543.207;  y  
CONSI DERANDO:  
Que m ediant e la cesión sin cargo de t er renos, el  Gobierno Municipal part icipa a los f ines de m ej orar  sust ancialment e 
las condiciones de vida de las fam ilias beneficiarias;  
Que a par t ir del  pr esent e acto,  la fam ilia beneficiaria se hace cargo del  pago de todas las obl igaciones que graven al 
inmueble;  
Que los derechos y obligaciones de las part es se encuentran det al lados en el Convenio a suscribir , donde la fam ilia 
beneficiaria asume el com prom iso de const ruir en el predio cedido una vivienda fam iliar;  

                                        Atento a ello;  
       EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  OTÓRGUESE t enencia con carácter precario a favor de Karina  
Marcela SOLI ANI -  D. N.I .  Nº  23.543. 207,  nacida el 20.09.1973 CUI L Nº  27-23543207-8, con dom icilio actual en calle 
Leopoldo Lugones Nº  1334 -  Bar rio Castagnino de est a Ciudad,  del  lote de t er reno que se describe a con t inuación:  

UBICACIÓN Calle Mar iano Moreno Nº  727, Barr io Acuña, de la ciudad de Río Tercero,  Dpt o. 3º  Arr iba,  
Ped. El Salto, Pcia.  de Córdoba 

DESI GNACI ÓN C02.S01.M177.P003 Mz177 Lote 03 
MEDI DAS 10,50 x 26,08 m.  
SUPERFICI E  293,73 m2. 
LI NDEROS Norte:  C02.S01. M177.P002 Mz177 Lote 02 

Sur :  C02.S01.M177.P004 Mz177 Lote 04 
Este:  F.G.B.M. 
Oeste:  CALLE MARI ANO MORENO 

CUENTA 33- 01-2200720- 1 
TI TULAR REGI STRAL MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO 
MATRI CULA FOLI O REAL 623613 

Ar t .2 º ) -  SUSCRÍ BASE el  correspondient e Convenio, el  que como Anexo I  pasa a formar part e del present e Decreto.  
Ar t .3 º ) -  El I nst i tuto Municipal  de la Vivienda es el  área de control del cumplim iento de las obligaciones asum idas por  
los benef iciarios. 
Ar t .4 º ) -  COMUNÍ QUESE,  Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno a/ c. Sec. De Hacienda 
Lic. Rudy R.Lopez -   Sec.  de Coordinación 
Lic. Gabriel  J. Dapart e – Sec.  de Obras Públ icas 

D E C R E T O  Nº  536/ 2015 
                        RÍ O TERCERO,  03   de Junio de 2015.  

VI STO:  El  m emorándum provenient e del  I nst ituto Municipal  de la Vivienda, solicitando la adj udicación de t erreno a 
favor de la Sra.  Flavia Samanta BRI ZUELA  -   D.N.I .  Nº  34 .004.616, con dom icilio actual en cal le I nca Atahualpa Nº  
411 de Barrio I nt endent e Magnasco de la ciudad de Río Tercero;  y  
CONSI DERANDO:  
Que m ediant e la cesión sin cargo de t er renos, el  Gobierno Municipal part icipa a los f ines de m ej orar  sust ancialment e 
las condiciones de vida de las fam ilias beneficiarias;  
Que a par t ir del  pr esent e acto,  la fam ilia beneficiaria se hace cargo del  pago de todas las obl igaciones que graven al 
inmueble;  
Que los derechos y obligaciones de las part es se encuentran det al lados en el Convenio a suscribir , donde la fam ilia 
beneficiaria asume el com prom iso de const ruir en el predio cedido una vivienda fam iliar;  

At ento a ello;  
       EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  OTÓRGUESE t enencia con caráct er precario a favor de la Sra. Flavia Samanta BRI ZUELA  -   D.N. I . Nº  
34.004.616, nacida el 15.07.1988, CUI L Nº  27-34004616- 7 con dom ici lio actual en calle I nca Atahualpa Nº  411 de 
Barr io I nt endent e Magnasco de la ciudad de Río Tercer o,  del  lot e de t er reno que se describe a cont inuación:  

UBICACI ÓN Calle Comandant e Espor a 2220, Barr io Monte Grande, de la ciudad de Río 
Tercer o, Dpto. 3º Arr iba, Ped. El Salto, Pcia.  de Córdoba 

DESI GNACI ÓN C03.S01.M073.P20 Mz.59 Lote 20 
MEDIDAS 10 x 30 m.  
SUPERFI CI E 300 m 2.  
LINDEROS Norte:  C03.S01. M073.P13 Mz.59 Lote 13 

Sur :  Calle Com andant e Espora  
Este:  C03.S01.M073.P19 Mz.59 Lote 19 
Oeste:  C03. S01.M073.P21 Mz.59 Lot e 21 

CUENTA 3301 -  09587915 
TITULAR REGI STRAL MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO 
MATRICULA  Dº Pr ivado -  1278396 

Art .2º ) -  SUSCRÍ BASE el correspondient e Convenio, el que como Anexo I  pasa a formar part e del present e Decret o.  
Ar t .3 º ) -  El I nst ituto Municipal de la Vivienda es el  área de control  del cum plimiento de las obligaciones asum idas por  el  
beneficiario. 
Ar t .4 º ) -  COMUNÍ QUESE,  Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R.Lopez -   Sec.  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno a/ c. Sec. De Hacienda 
Lic. Gabriel  J. Dapart e – Sec.  de Obras Públ icas 

D E C R E T O  Nº  537/ 15  
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                              RÍ O TERCERO,   03 de Junio  de 2015.  
VI STO:  La solicitud de ayuda económica present ada por  la Sra.  DOMI NGUEZ, Deolinda I nés Jerónim a -    DNI  N*  
33.712.824,  con dom icilio en B*  Mont e Grande, de nuest ra  Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  
Que manifiesta estar at ravesando por una di fíci l sit uación económica y social,   por lo que  r equiere de un aport e 
económico para ser dest inado al pago de alquiler de vivienda;    
Que el  Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal,  contando con  reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consist ent e en la suma de $2. 000. (Pesos dos m il ) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistent e en la sum a de $2.000.  (Pesos dos m il )  a favor de la Sra.  DOMI NGUEZ, 
Deolinda I nés Jerónima -    DNI  N*  33 .712.824,  con dom ici lio en B*  Mont e Grande, de nuest ra  Ciudad,  para ser  
dest inado al  pago de alquiler de vivienda.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O    Nº   538/ 2015 
RÍ O TERCERO,  03  de Junio  de 2015.  

VI STO:  La necesidad de pr oceder a efectuar Com pensación de Part idas para proveer  de saldos a dist intas Part idas del   
Presupuesto;  y  
CONSI DERANDO:  
Que el Depar t am ento Ej ecut ivo Municipal encuent ra su am paro legal para efectuar com pensaciones, en lo legislado en 
la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuest o de Gast os Nº  Or . 3781/ 2014 – C.D. -art ículo 6º  y  
Ordenanza General de Contabilidad y Adm inist ración Nº Or .1482/ 97-ar t ículo 11º ;  
Que se debe proceder al dictado del  disposit ivo legal  respect ivo 

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE  MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  EFECTÚESE Com pensación de Part idas Nº  09/ 2015 a los fines de proveer de saldo a dist int as Part idas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de JUNI O/ 2015,  y que a cont inuación se detalla:  

Part idas a Incrementar  -  Egr esos 

PARTI DA DENOMINACI ÓN  PRES.  VIGENTE   A INCREMENTAR   PRES. RECTIF.  

1.1.01. 01.3.01 ADICI ONALES ESPECI FICOS                 920.000                 600.000              1.520.000  

1.1.01. 02.2.02 
RIESGO E I NSALUBRIDAD EN LAS 
TAREAS                 125.000                   60.000                 185.000  

1.1.01. 04 SERVI CI OS EXTRAORDI NARI OS                 400.000                 100.000                 500.000  

1.1.02. 14 ELEMENTOS DE ELECTRI CIDAD                   45.000                   50.000                   95.000  

1.1.03. 10 ALQUI LERES DE BIENES I NMUEBLES                 850.000                   50.000                 900.000  

1.1.03. 27 OTROS SERVI CI OS              1.050.000                 200.000              1.250.000  

1.3.05. 02.3.25 
MANTENIMI ENTO ESCUELAS 
FODEMEEP              2.700.000                 500.000              3.200.000  

1.3.05. 02.3.30 GASTOS Y PROG. DIR. DE EDUCACI ON                 300.000                   50.000                 350.000  

2.1.08. 01.2.09 REPARACI ONES EN CEMENTERI O                   50.000                   60.000                 110.000  

                  1.670.000    

Par t idas a Dism inuir  -  Egresos 

PARTI DA DENOMINACI ÓN  PRES.  VIGENTE   A DI SMI NUI R   PRES. RECTIF.  

1.1.01. 12 
DEUDAS EJERC.ANTERI ORES DE 
PERSONAL              2.000.000                 660.000              1.340.000  

1.1.01. 13 
CREDI TO ADICI ONAL PARA REFUERZO 
DE PARTI DAS            26.400.000                 100.000            26.300.000  

1.1.02. 19 
CREDI TO ADICI ONAL PARA REFUERZO 
DE PARTI DAS                 350.000                   50.000                 300.000  

1.1.03. 38 
CREDI TO ADICI ONAL PARA REFUERZO 
DE PARTI DAS                 900.000                 250.000                 650.000  

1.3.05. 02.3.44 
CREDI TO ADICI ONAL P/ REFUERZO DE 
PARTI DAS                 610.000                 550.000                   60.000  

2.1.08. 01.2.19 
CREDI TO ADICI ONAL P/ REFUERZO DE 
PARTI DAS              1.260.000                   60.000              1.200.000  

                  1.670.000    

 
 

 
RESUMEN   
Crédit o de Recursos Vigente $ 344.168.000 
Par t idas a I ncrementar  $ 0 
Par t idas a Dism inuir  $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 344.168.000 
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Presupuesto de Gast os v igent e $ 344.168.000 

Par t idas a I ncrementar  $             1.670.000 
Par t idas a Dism inuir  $             1.670.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALI ZADO $ 344.168.000 
 
 
 
NI VEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACI ONES 

  

Presupuesto or ig inal $344.168.000 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
 
$                0 
$344.168.000 

Com pensación de Par t idas Nº 01 Decreto Nº  001/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 02 Decreto Nº  131/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 03 Decreto Nº  176/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 04 Decreto Nº  324/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 05 Decreto Nº  350/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 06 Decreto Nº  363/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 07 Decreto Nº  420/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 08 Decreto Nº  469/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 09 Decreto Nº  538/ 15 

NI VEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACI ONES 
 

 
Ar t .2 º ) -  GÍ RESE copia a las áreas de com pet encia.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº   539/ 15  
                              RÍ O TERCERO,  03   de Junio  de 2015.  

VI STO:  La solicitud de ayuda económica presentada por  la Sra.  BELTRAN, María Rosa -  DNI  N* 25.574.482,  con 
dom icilio en calle General Roca Nº  45 – B*  Escuela,   de nuest ra  Ciudad;  y 
CONSI DERANDO: Que manifiesta estar at ravesando por una di fícil situación económica y social ,  por lo que  requiere 
de un apor te económico para ser  dest inado al  pago de alquiler de vivienda;  
Que el  Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal,  contando con  reservas pr esupuest arias, dispone otorgar un subsidio 
consist ent e en la suma m ensual  de $2.200. (Pesos dos m il doscient os) ,  por el período de seis (06)  m eses;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de $2.200. (Pesos dos m i l doscient os) , por el  
per íodo de seis (06)  m eses,   a favor de la Sra. BELTRAN, María Rosa -  DNI  N* 25.574.482,   con dom ici lio en calle 
General Roca Nº  45 – B*  Escuela,   de nuest ra  Ciudad, para ser  dest inado al pago de alquiler de vivienda.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N* 540/ 2015 
                              RÍ O TERCERO,   03  de Junio  de 2015.-  

VI STO:  La solici tud de ayuda económica presentada por un grupo de alum nos de 6*  año, de la Escuela I PEM 288-  José 
Hernández, de nuestra Ciudad,  representada por  su Dir. Patricia del Val le  DELVECCHI O  – DNI  N*  14.050.242;  y  
CONSI DERANDO:  
Que los alumnos de est e est ablecim iento educacional , asist irán al  Programa Televisivo TELEMANÍ AS en  donde 
par t iciparán por un viaje de estudios para todos los int egran tes de la división;  
Que requieren de un aport e económico para solventar part e de los gast os de t raslado de los alumnos part icipantes a la 
ciudad de Córdoba;  
Que el Depar tamento Ejecut ivo Municipal, dispusiera  otorgar una ayuda económica consist ent e en la suma de $4.600.  
(Pesos cuat ro m il seiscientos) ;  
At ento a el lo;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE   un subsidio de $4.600.  ( Pesos cuat ro m i l seiscient os)  a un grupo de alumnos de 6*  año, de la 
Escuela I PEM 288-  José Hernández, de nuestra Ciudad, representada por su Dir.  Patricia del  Valle  DELVECCHI O  – DNI  
N*  14.050 .242,  impor t e que será dest inado a cubri r part e de los gastos de t raslado de alumnos de 6*  año que 
asist i rán al  Programa Televisivo TELEMANÍ AS de la ciudad de Córdoba el  día 18.06.2015.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02 .3.06)  Subsidios a I nst it uciones y Comisiones Vecinales, de la Ordenanza 
General de Presupuesto  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº  541/ 15 
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                              RÍ O TERCERO,  03   de Junio  de 2015.  
VI STO:  La solicitud de ayuda económica presentada por  la Sra.  ARCE, Vanessa Lorena-  DNI  N* 26.208.202,  con 
dom icilio en calle Omaguacas  Nº  295,  de nuestra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  Que manif iesta estar at ravesando por  una dif ícil  sit uación económ ica y social,  por  lo que  requiere 
de un apor te económico para ser  dest inado al  pago de deudas contraídas por consumo de energía;  
Que el  Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal,  contando con  reservas pr esupuest arias, dispone otorgar un subsidio 
consist ent e en la suma de $1. 000. (Pesos un m il ) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consist ent e en la suma de $1.000. (Pesos un m il) , a favor de la Sra. ARCE, Vanessa 
Lorena-  DNI  N* 26.208.202,  con dom icilio en calle Omaguacas  Nº  295,   de nuestra  Ciudad, para ser dest inado al 
pago de deudas contraídas por consumo de energía. 
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº    542/ 15  
                              RÍ O TERCERO,   03   de Junio  de 2015.  

VI STO:  La solici tud de ayuda económica presentada por   el Sr. LUNA, Adrian Rogelio-  DNI  N* 16.857.026,  con 
dom icilio en calle Avda. Hipoli to I rigoyen Nº  1955 Dpto.  101-  Bº  20 de Junio,  de nuestra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  Que manif iesta estar at ravesando por  una dif ícil  sit uación económica y social,  por  lo que  requier e 
de un apor te económico para ser  dest inado a la adquisición de anteoj os recetados;  
Que el  Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal,  contando con  reservas pr esupuest arias, dispone otorgar un subsidio 
consist ent e en la suma de $390. (Pesos t rescient os noventa) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consist ent e en la suma de $390.  (Pesos t rescientos noventa) , a favor del Sr. LUNA, 
Adrian Rogelio-  DNI  N* 16.857.026,  con dom icilio en calle Avda. Hipoli to I r igoyen Nº  1955 Dpto. 101-  Bº  20 de Junio,  
de nuestra  Ciudad, para ser dest inado a la adquisición de anteojos recetados.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº   543/ 15  
                              RÍ O TERCERO,    03  de Junio  de 2015.  

VI STO:  La sol icit ud de ayuda económica presentada por el/ la Sr. / ra. RAMÍ REZ, María Noelia  -   DNI  N*  30 .385.379,   
con dom icilio en calle  M. Juárez N*  446 – Bº  Parque Mont e Grande, de nuest ra  Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  Que manif iesta estar at ravesando por  una dif íci l si tuación económica y social,  por  lo que  requier e 
de un apor te económico para ser  dest inado al  pago de alquiler de vivienda;  
Que el  Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal,  contando con  reservas pr esupuest arias, dispone otorgar un subsidio 
consist ent e en la suma de $1. 500. (Pesos  un m i l quinientos) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistent e en la suma  de $1.500 . (Pesos  un m il  quinient os) , a favor de el/ la 
Sr ./ ra. RAMÍ REZ, Mar ía Noel ia  -   DNI  N*  30.385.379,   con dom ici lio en calle  M. Juárez N*  446 – Bº  Parque Mont e 
Grande, de nuest ra  Ciudad,  para ser  dest inado al  pago de alquiler de vivienda.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

  D E C R E T O  Nº   544/ 15  
                              RÍ O TERCERO,  03   de Junio   de 2015.  

VI STO:  La sol icit ud de ayuda económica presentada por  la Sra.  TERUEL, Em i lia Esperanza-  DNI  N* 11.582.675,   con 
dom icilio en calle Urquiza Nº 180, de nuest ra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  Que manif iesta estar at ravesando por  una dif íci l si tuación económica y social,  por  lo que  requier e 
de un apor te económico para ser  dest inado al  pago de deudas contraídas;  
Que el  Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal,  contando con  reservas pr esupuest arias, dispone otorgar un subsidio 
consist ent e en la suma de $762.43 (Pesos set ecient os sesenta y dos con cuaren ta y t res ctvos) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistent e en la suma de $762.43 (Pesos set ecient os sesent a y dos con cuarent a y 
t res ct vos) , a favor de la Sra. TERUEL,  Em ilia Esperanza-  DNI  N* 11.582.675,   con dom icilio en cal le Urquiza Nº 180,   
de nuestra  Ciudad, para ser dest inado al pago de deudas cont raídas.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
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D E C R E T O  Nº  545/ 2015  
                              RÍ O TERCERO,  03 de  Junio de 2015.  

VI STO:  El mem orándum provenient e de  la Secretaría de Salud, solicitando se disponga  el  pago del servicio de control 
de dosímet ro personal, elemento que están obl igados a usar los  profesionales que se encuentran afect ados a 
radiología en el Centro Asist encial   Nº  03  -  Bº  Nort e;  y  
CONSI DERANDO:  Que  la fi rma comercial  MKS (Dosim et ría Personal)  presta dicho servicio, y consist e en un elem ento,  
que m ide la dosis de radiación derivada de la ocupación  o el uso de un espacio donde hay una fuent e o una 
instalación radiact iva,  para impedir que se sobrepasen los lím ites perm it idos de exposición personal , en cum pl im iento 
con las legislaciones vigent es;  
Que la f irma  proveedora del servicio,  presentara fact u ra cor respondient e al servicio de Radiología del Centro 
Asist encial Nº  03 -  Bº  Nort e;  
Que se debe proceder al pago a la Em presa MKS S.R.L. CUI T Nº  30-71186724- 0,  de  la suma total  de $1.016,40.-  
(Pesos un m i l dieciséis con cuarenta ct vos. ) ,  por el per iodo Junio y Julio/ 15 inclusive, según Fact ura Nº  0001-
00002739;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  ABÓNESE a la f irma MKS S.R.L. CUI T Nº  30-71186724-0  la suma total  de $1.016,40.-  (Pesos un m il dieciséis 
con cuarenta ct vos.) ,  por el  per iodo Junio y Jul io/ 15 inclusive, según Factura Nº  0001-00002739, correspondien te al  
servicio de dosim etr ía del Centro Asist encial Nº  03  -  Bº  Nor te.  
Ar t .2 º ) -  I MPÚTESE a la Partida  1.3.05.02.1.05)  Consumo y Servicios para Centros Asist enciales,  de la Ordenanza 
General de Presupuesto  vigent e.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE, previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Dr.  Alejandro Primo – Sec. De Salud 

D E C R E T O  N*  546/ 2015 
                              RÍ O TERCERO,  03  de Junio  de 2015.  

VI STO:   Que se ha dispuesto brindar colaboración a lo mani festado  por la Sra. CACERES BARRI OS,  Blanca – Cédula 
de I dent idad Nº :  4.337.745, con dom ici lio en calle Blanco Encalada y Fray Luis Belt rán,  de nuest ra Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  
               Que la nombrada solicitara un apor te económico para cubri r gast os de  confección de un Poder  
Especial  a favor del Sr. OLMEDO ROMERO, Hernán Enrique – DNI  Nº  33.513.945 R, para gest ionar docum entación en 
ot ro país;  
  Que  la tarea fuera encom endada al Escribano Miguel Ángel  GI ODA – Adscripto al Regist ro Nº  618 
– CUI T Nº  20-06608802- 3, debiéndose abonar  la suma de $1.936.-  (Pesos un m il  novecient os t reint a y seis) , según 
Fact ura Nº  0003- 00000041;  
  Que es m enester disponer  el pago de la mencionada Factu ra;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  ABONESE al  Escribano  Miguel  Ángel GI ODA – Adscr ipto al Regist ro Nº  618 – CUI T Nº  20-06608802-3 la suma 
de $ 1.936.-  (Pesos un m i l novecientos t reinta y  seis)  cor respondient e a Factura N°  0003-00000041, en concepto de  
Gastos y Honorarios respecto de la Esc.  Nº  121 de f echa 28.05.2015,  por la cual  la Sra. CACERES BARRI OS, Blanca  
conf iere Poder a favor  del Sr. OLMEDO ROMERO, Hernán Enr ique, para gest ionar docum ent ación en ot ro país.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Part ida 1.1.03 .18)  Estudios,  I nvest ig., y Asist .  Téc. en Gral .,  de la Ordenanza General  de 
Presupuesto  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº   548/ 2015 
RÍ O TERCERO, 04  de Junio de 2015.  

VI STO:  La aport e ef ect uado por  el Gobierno de la Provincia – Ministerio de Desar rollo Social , de la suma de $ 30.000.-  
(Pesos t reinta m i l)  con dest ino al fortalecim iento insti tucional de la Asociación Civil Nuestra Señora de Luján;  y  
CONSI DERANDO:  Que dicha suma ingresara a la Municipal idad de Río Tercero, conform e consta en los regist ros de la 
Tesorería Municipal;  
Que es m enest er disponer la t ransferencia de esos fondos a la I nst itución mencionada,  representada por el  Sr . César  
TAPI A – DNI  Nº  24 .547.283;  
Que se debe proceder al dictado del  disposit ivo legal  respect ivo 

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE  MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  ABONESE a la Asociación Civil Nuestra Señora de Luj án,  representada por su President e Sr.  César TAPI A - .  
DNI  Nº  24. 457.283, la suma de $ 30.000.-  (Pesos t reinta m i l) ,  que fuera t ransfer ida por  el  Gobierno de la Provincia – 
Ministerio de Desar rollo Social con dest ino al for talecim ient o inst itucional de la Asociación Civil  Nuest ra Señora de 
Luj án.  
Ar t .2 º ) -  I MPUTESE  a la Partida 3.1.04.02)  Ot ras Cuentas de Orden, de la Ordenanza General de Presupuest o vigent e, 
la erogación em ergent e del cumpl im iento del pr esent e.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese, Previa visación del  Tribunal  de Cuentas                                                                                                                            
y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
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  D E C R E T O  Nº  549/ 15  
                              RÍ O TERCERO,  04  de Junio  de 2015.  

VI STO:  Que con  mot ivo de la realización de las elecciones prim arias, abier tas, simult áneas y obligatorias que se 
llevarán a cabo en esta ciudad el  próximo dom ingo 7 de j unio, como así las elecciones municipales posteriores, la 
Junt a Electoral Municipal  ha convocado a docent es que se desempeñarán com o Aut oridades de m esa;  y  
CONSI DERANDO:  Que la Junta Electoral Municipal resolviera m ediant e Resolución Nº  33 de fecha 03.06. 15 exhor tar al  
Municipio para el pago de un reconocim iento económico en concepto de incent ivo y aliciente, com o ret r ibución de 
caráct er no salarial  a los President es t i tulares de Mesa y Suplentes 1º  que se desem peñarán en dichas funciones;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  DI SPONGASE el pago de un  reconocim iento en  concepto de incent ivo y  aliciente, como ret r ibución de caráct er  
no salarial a los docent es que se desem peñen como President es t i tulares de Mesa y Suplent es 1º  de los com icios 
dispuest os para las elecciones primarias, abiert as,  simult áneas y  obligatorias que se llevarán  a cabo en esta ciudad el 
próximo dom ingo 7 de j unio y en la fecha a det erm inar para las elecciones municipales, de la suma de $ 250.-  (Pesos 
doscient os cincuenta)  por cada com icio, lo que hace un  total  de $ 500.-  (Pesos quinientos)  a cada uno de los docent es 
por  am bos com icios, y EMI TASE Com prom iso de Pago a la Junta Electoral Municipal por la suma de $ 120.000.-  (Pesos 
ciento veinte m i l) , mont o que será oportunam ent e abonado por  la Secretaría de Hacienda Municipal.  
Ar t .2* ) -  Las Autoridades de Mesa m encionadas deberán cumpl ir el  horario com pleto de la j ornada electoral en cada 
uno de los dos com icios, para hacerse acreedores del  benef icio ci tado,  y los Fiscales Electorales serán  los r esponsables 
de veri ficar  su  cumplim iento, todo ello cert if icado por la Junta Electoral Municipal. 
Ar t .3* ) -  I MPUTESE a la Part ida 1.1.03.27)  Otros Servicios,  de la Ordenanza General  de Presupuesto vigen te.  
Ar t .4* ) -  COMUNÍ QUESE,  Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº      550 / 2015 
                              RÍ O TERCERO,    04   de Junio  de 2015. 

VI STO:  La solicitud de ayuda económica presentada por  el  Sr.  GONZALEZ, Miguel Angel-  DNI  N* 17.638.643,  con 
dom icilio en calle Laprida Nº  2041,  de nuestra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  Que manif iesta estar at ravesando por  una dif ícil  sit uación económ ica y social,  por  lo que  requiere 
de un apor te económico para ser  dest inado a solventar gast os de t rat am ient o m édico para el  nombrado y su señora;  
Que el  Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal,  contando con  reservas pr esupuest arias, dispone otorgar un subsidio 
consist ent e en la suma de $3. 000 (Pesos t res m i l) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistent e en la suma de $3.000. (Pesos t res m il) , a favor del Sr. GONZALEZ,  
Miguel Angel-  DNI  N* 17.638. 643,  con dom icil io en calle Laprida Nº  2041  de nuestra  Ciudad,  para ser dest inado a 
solvent ar  gast os de t ratam ien to m édico para el nombrado y su señora.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  551/ 2015 
                              RÍ O TERCERO,   04  de Junio  de 2015.  

VI STO:  La solicitud de ayuda económica present ada por   la Sra. PRADO, Mel isa Lorena-  DNI  N* 30.573. 918,  con 
dom icilio en calle Maipu Nº 220 -Bº  Vil la Zoila,  de nuestra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  Que manif iesta estar at ravesando por  una dif ícil  sit uación económ ica y social,  por  lo que  requiere 
de un apor te económico para ser  dest inado al  pago de deudas contraídas por consumo de energía eléct r ica;  
Que el  Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal,  contando con  reservas pr esupuest arias, dispone otorgar un subsidio 
consist ent e en la suma de $600. (Pesos seiscient os) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistent e en la suma de $600.(Pesos seiscient os) ,  a favor de la Sra. PRADO, 
Melisa Lor ena-  DNI  N* 30.573.918,  con  dom ici lio en calle Maipu Nº 220 - Bº  Vil la Zoila,   de nuestra  Ciudad,  para ser  
dest inado al  pago de deudas contraídas por consumo de energía eléct r ica.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº  552/ 2015 
        RÍ O TERCERO,  29 de Mayo  de 2015 

VI STO Y CONSI DERANDO:    La Ordenanza sancionada por el  Concejo Deliberant e  en su sesión de fecha 04. 06.2015;  
At ento a ello;  

EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Ar t .1 º ) -  PROMULGASE por el present e Decreto, la Ordenanza  Nº Or .3820/ 2015- C.D. , por la que se convalida la 
presentación de propuest a de Ejecución de Cursos de I nt roducción al  Trabajo del Departam ent o Ejecut ivo Municipal 
por  ant e la Secret ar ía de Em pleo dependient e del Ministerio de Trabajo,  Em pleo y Segur idad Social de la Nación,  
aprobadas por Resolución Nº 1146, en el marco del  PROGRAMA JÓVENES CON MÁS Y MEJOR TRABAJO. 
Ar t .2 º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese.  
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Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R.Lopez -   Sec.  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno a/ c. Sec. De Hacienda 

 D E C R E T O  Nº  553/ 15 
                              RÍ O TERCERO,  05 de Junio  de 2015.  

VI STO:  La solici tud de ayuda económica presentada por  el  Sr . PRADO, Ariel Enr ique-  DNI  N* 20.501.342,  con 
dom icilio en calle Bernardo O´  Higgins  Nº 736-  Bº  Cerino,  de nuestra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  Que manif iesta estar at ravesando por  una dif ícil  sit uación económ ica y social,  por  lo que  requiere 
de un apor te económico para ser  dest inado a solventar gast os de t raslado a la ciudad de Buenos Aires;  
Que el  Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal,  contando con  reservas pr esupuest arias, dispone otorgar un subsidio 
consist ent e en la suma de $1. 000. (Pesos un m il ) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consisten te en la suma de $1.000. (Pesos un m i l) , a favor del  Sr . PRADO, Ariel 
Enrique-  DNI  N* 20 .501.342,  con dom icilio en  calle Bernardo O´  Higgins  Nº 736-  Bº  Cerino,  de nuestra  Ciudad,  para 
ser dest inado a solventar gastos de t raslado a la ciudad de Buenos Aires.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  554/ 15  
                              RÍ O TERCERO,  05   de Junio  de 2015.  

VI STO:  La solicit ud de ayuda económica present ada por  la Sra. RODRI GUEZ, Mirtha I nes-  DNI  N* 10.251.358,   con 
dom icilio en calle Rafael  Obligado Nº  140-  Bº  Castagnino,   de nuest ra  Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:   Que manifiesta estar at ravesando por una difícil situación económica y social,  por lo que  requier e 
de un aport e económ ico para ser dest inado a solventar gast os de t raslado a la ciudad de Río Cuarto, por at ención 
médica de su hij o;  
Que el  Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal,  contando con  reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consist ent e en la suma de $540. (Pesos quinientos cuar en ta) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consist ent e en la suma de $540.  (Pesos quinientos cuarenta) , a favor de la Sra.  
RODRI GUEZ, Mirt ha I nes-  DNI  N* 10.251.358,  con  dom ici lio en cal le Rafael  Obligado Nº  140-  Bº  Castagnino, de 
nuestra  Ciudad, para ser dest inado solventar gastos de t raslado a la ciudad de Río Cuar to, por at ención médica de su 
hij o. 
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº  555 / 2015 
                              RÍ O TERCERO,     05  de Junio  de 2015. 

VI STO:  La solicitud de ayuda económica present ada por   la Sra. LEGUI ZAMON, Paola Elizabeth-  DNI  N* 28.419.574,   
con dom icilio en calle Juan Alvarez Nº  732-  Bº  Parque Mont e Grande,  de nuest ra  Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  Que manif iesta estar at ravesando por  una dif ícil  sit uación económica y social,  por  lo que  requier e 
de un apor te económico para ser  dest inado  al pago de alqui ler de salón;  
Que el  Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal,  contando con  reservas pr esupuest arias, dispone otorgar un subsidio 
consist ent e en la suma de $2. 400. (Pesos dos m il  cuat rocientos) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consist ent e en la suma de $2.400.  (Pesos dos m i l cuat rocientos) , a favor de la Sra.  
LEGUI ZAMON, Paola Elizabeth-  DNI  N* 28.419.574,   con dom icil io en cal le Juan Alvarez Nº  732-  Bº  Parque Mont e 
Grande, de nuest ra  Ciudad, para ser dest inado al pago de alquiler  de salón.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº      556 / 2015 
                              RÍ O TERCERO,    05   de Junio  de 2015. 

VI STO:  La sol icit ud de ayuda económica presentada por  la  Sra.  AMI CI ,  Fernanda Beatriz-  DNI  N* 37.439.767,   con 
dom icilio en calle Monteagudo Nº 293-  Bº  Cerino,  de nuestra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  Que manif iesta estar at ravesando por  una dif ícil  sit uación económ ica y social,  por  lo que  requiere 
de un apor te económico para ser  dest inado a solventar gast os de subsist encia;  
Que el  Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal,  contando con  reservas pr esupuest arias, dispone otorgar un subsidio 
consist ent e en la suma de $2. 000. (Pesos dos m il ) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
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Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consist ent e en la suma de $2.000. (Pesos dos m il ) , a favor de la Sra. AMI CI ,  
Fernanda Beat riz-  DNI  N* 37.439.767,  con dom icilio en calle Mont eagudo Nº 293-  Bº  Cerino,  de nuestra  Ciudad,  para 
ser dest inado a solventar gastos de subsistencia. 
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  557/ 2015 
                              RÍ O TERCERO,  08 de Junio de 2015.  

VI STO:  Que de conform idad a las previsiones de la Car ta Orgánica Municipal  y Ordenanza  Nº  Or. 3750/ 2014 C.D. -  
CODI GO ELECTORAL MUNI CI PAL, en su Título VI  dispone que es facul tad del Depar t am ento Ej ecut ivo Municipal la 
convocatoria a elecciones para I nt endent e, Concejales e integrant es del  Tribunal  de Cuentas en la Ciudad de Río 
Tercero;  y  
CONSI DERANDO:  Que se han llevado a cabo las Elecciones Primar ias, Abiertas, Sim ultáneas y  Obl igatorias el  día  07 
de j unio de 2015, en un todo de acuerdo a las disposiciones de dicho  Código Electoral;  
Que el I nt endent e Municipal  debe llam ar  a elecciones mun icipales ordinarias con  una an telación m ínima de sesent a 
(60)  días cor ridos ant es de la fecha designada para la vot ación,  la que deberá r eal izarse ent re los cient o veinte (120)  y 
sesenta (60)  días corridos anteriores a la fecha de expiración de mandato, procurando que las m ismas sean en fecha 
independien te de toda ot ra elección, de acuerdo a lo establecido en el Art  178 de la Cart a Orgánica Municipal ;  
Que el Art . 31º  de la Ordenanza Nº  3750/ 2014 establece que el  llamado debe cont ener:  Fecha de la elección,  Clase y 
número de cargos a elegir,  Núm ero de candidat os por los que debe votar el  elector e I ndicación del sistema electoral  
apl icable;  
                            Que se ha dispuesto realizar  esta convocatoria para el  día 23 de agosto de 2015;  

                                     At ento a  ello;  
EL I NTENDENTE  MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  LLÁMESE a Elecciones Municipales en la ciudad de Río Tercero para  el día 23 de agosto de 2015,  para la 
elección de I nt endent e Municipal , once (11)  Concejales y t res (3)  int egrant es del Tribunal de Cuent as.  
Ar t .2 º ) -  El elect or  vot ara por I nt endent e Municipal, once ( 11)  Concejales Titulares y once ( 11)  Concejales Suplent es,  
t res (3)  integrant es t itulares del Tribunal  de Cuentas y t res ( 3)  integrant es suplent es del Tr ibunal de Cuent as.  
Ar t .3 º )  – El sistema electoral  apl icable será el  establecido en  el Código Electoral Municipal – Ordenanza Nº  3750/ 2014.  
Ar t .4 º )  -  NOTI FÍ QUESE el present e Decreto a la Junt a Electoral Municipal a sus efect os.  
Ar t .5 º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O    Nº    558/ 2015 
RÍ O TERCERO,  08    de Junio  de 2015.  

VI STO:  La necesidad de pr oceder a efectuar Com pensación de Part idas para proveer  de saldos a dist intas Part idas del   
Presupuesto;  y  
CONSI DERANDO:  Que el  Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal encuent ra su am paro legal  para ef ect uar compensaciones,  
en lo legislado en la Ordenanza General  de Cálculo de Recursos y  Presupuesto de Gastos Nº  Or. 3781/ 2014 – C.D.  -
art ículo 6º  y Ordenanza General de Contabi lidad y Administ ración Nº Or.1482/ 97-art ículo 11º ;  
Que se debe proceder al dictado del  disposit ivo legal  respect ivo 

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE  MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  EFECTÚESE Com pensación de Part idas Nº  10/ 2015 a los fines de proveer de saldo a dist int as Part idas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de JUNI O/ 2015,  y que a cont inuación se detal la:  

Part idas a Increm ent ar  -  Egresos 

PARTI DA DENOMINACI ÓN  PRES.  VIGENTE   A INCREMENTAR  
 PRES. 
RECTIF.  

1.1.03. 07 PUBLI CACI ONES Y PROPAGANDAS 
             
1.200.000  

               
400.000  

            
1.600.000  

1.3.05. 02.1.07 OTROS GASTOS DE SALUD 
                
700.000  

               
200.000  

               
900.000  

1.3.05. 02.2.04 SUBSI DI OS VARI OS 
                
650.000  

               
100.000  

               
750.000  

1.3.05. 02.3.06 
SUBSI DI OS A I NSTI TUCI ONES Y COMISI ONES 
VECI NALES 

                
850.000  

               
200.000  

            
1.050.000  

1.3.05. 02.3.22 
OTROS PROGRAMAS Y GASTOS 
DIR.DES.ECONOMI CO 

                
350.000  

               
200.000  

               
550.000  

2.1.08. 01.2.05 OBRAS DI VERSAS  POR ADMI NI STRACI ON 
                
300.000  

               
100.000  

               
400.000  

                  1.200.000    

Par t idas a Dism inuir  -  Egresos 

PARTI DA DENOMINACI ÓN  PRES.  VIGENTE   A DISMI NUI R  
 PRES. 
RECTIF.  

1.1.03. 38 
CREDI TO ADICI ONAL PARA REFUERZO DE 
PARTI DAS 

                
650.000  

               
400.000  

               
250.000  

1.3.05. 02.3.10 
TRANSFERENCI A POR SI STEMA DE MONITOREO 
VI AL 

             
2.400.000  

               
500.000  

            
1.900.000  
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1.3.05. 02.3.24 
PROG.  MAS Y MEJOR TRABAJO-PROMOCI ON DEL 
EMPLEO 

                
420.000  

               
200.000  

               
220.000  

2.1.08. 01.2.19 CREDI TO ADICI ONAL P/ REFUERZO DE PARTI DAS 
             
1.200.000  

               
100.000  

            
1.100.000  

                  1.200.000    
 
RESUMEN   
Crédit o de Recursos Vigente $ 344.168.000 
Par t idas a I ncrementar  $ 0 
Par t idas a Dism inuir  $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 344.168.000 
   
Presupuesto de Gast os v igent e $ 344.168.000 

Par t idas a I ncrementar  $             1.200.000 
Par t idas a Dism inuir  $ 1.200.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALI ZADO $ 344.168.000 
 
NI VEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACI ONES 

Presupuesto or ig inal $344.168.000 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
 
$344.168.000 

Com pensación de Par t idas Nº 01 Decreto Nº  001/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 02 Decreto Nº  131/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 03 Decreto Nº  176/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 04 Decreto Nº  324/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 05 Decreto Nº  350/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 06 Decreto Nº  363/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 07 Decreto Nº  420/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 08 Decreto Nº  469/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 09 Decreto Nº  538/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 10 Decreto Nº 558/ 15 

NI VEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACI ONES 
 

Ar t .2 º ) -  GÍ RESE copia a las áreas de com pet encia.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº 559/ 15  
                              RÍ O TERCERO,  08 de Junio  de 2015.  

VI STO:  La sol icit ud de ayuda económica presentada por  la Sra.  RODRI GUEZ, Claudia Alej andra-  DNI  N* 36 .643.300,   
con dom icilio en calle Evaristo Carr iego Nº  1745-  Bº  Castagnino,   de nuest ra  Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:   Que manifiesta estar at ravesando por una difícil situación económica y social,  por lo que  requier e 
de un apor te económico para ser  dest inado  a solvent ar  gast os por adqusición de elementos de peluquería;  
Que el  Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal,  contando con  reservas pr esupuest arias, dispone otorgar un subsidio 
consist ent e en la suma de $800. (Pesos ochocientos) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consist ent e en la suma de $800. ( Pesos ochocient os) , a favor de la Sra.  
RODRI GUEZ, Claudia Alejandra-  DNI  N* 36. 643.300,   con dom icilio en cal le Evaristo Carriego Nº  1745-  Bº  Castagnino 
de nuestra  Ciudad, para ser dest inado a solventar gastos por adqusición de elem entos de peluquería . 
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal  
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N º  560/ 2015  
                              RÍ O TERCERO,  08     de   Junio de 2015. 

VI STO:  Las solicitudes de ayuda económica presentadas por vecinos carenciados de  dist intos  sect or es de nuest ra 
Ciudad e I nst i tuciones Locales;  y  
CONSI DERANDO:  Que m anifiestan encontrarse en una di fícil situación socio-económica,  por lo que solici tan una ayuda 
económica y/ o  la provisión de mat eria prima para la elaboración de product os aliment icios para su consumo o para la 
venta;  
Que el  Depart am ento Ej ecut ivo Municipal , contando con reservas presupuestarias, dispusiera la provisión de lo 
requerido a t ravés del  área de Com pras, dependient e de la Secretaría de Hacienda;  
Que se debe proceder al  dictado del  disposit ivo legal  per t inent e, a los f ines de disponer los pagos cor respondient es a 
el/ los  Proveedor/ es;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1 º ) -  ABÓNENSE:  los import es que se detallan en cada caso a los proveedores de m ercadería (materia pr ima)  que 
fueran ot orgados a personas  carenciados de  dist intos  sectores de nuest ra Ciudad e I nst i tuciones Locales,  conform e 
al siguiente detal le:  
         1)Luconi  Hnos. de Luconi, José R.  y Luconi,  José L. S.H. -  CUI T N*  30-70737267-9:  



  

Página 11 de 62 

 

BENEFI CI ARI O 
ORDEN DE 
PROVI SI ÓN Nº  

TI CKET I MPORTE DESTI NO 

COMI SI ÓN VECI NAL BARRI O EL PORTAL 
RESPONSABLE 
CASAS,  JUAN MARCELO  
DNI  Nº  25.862.688 

00007264 
 

FACT.0026-
00003981 

$1715,34.  
 

Prov isión de Pollo fresco 
par a asar  y bebidas para 
la vent a. 

COOPERADORA ESCUELA BERTA BIDONDO  DE 
ZEREGA 
RESPONSABLE 
VI CEDIRECTORA 
SRA. ROMERO, VIVI ANA DEL MILAGRO.  
DNI  Nº  20.501.421 

00007420 
0015-
00113292 

$637,90. 
Prov isión de chacinado  
par a asar  y poster ior  
vent a.  

COLABORADORES JARDÌ N DE I NFANTES 
ARMANDO RÓTULO 
RESPONSABLE 
LEMA,  MARI A SOLEDAD DNI  Nº  29.185.029 

00007428 
REMITO 0026-
00000515 
 

FACT.0026-
00003992 
 

$2334,31.  
 
 

Prov isión de m ater ia 
pr im a, para elaboración de 
pastelit os.  

GONZALEZ,MARI A HERMELI NDA 
DNI  Nº  14.257.151 

00007429 
0015-
00113285 

$1396,11.  
Prov isión de m ater ia 
pr im a, para elaboración de 
locro para la venta.  

ACOSTA, LUCILA ROSA 
DNI  Nº 10.251.226 

00007411 
 

 0027-
00012220 
 

 
$220,00. 

Prov isión de m ater ia 
pr im a, para elaboración de 
locro para la venta.  

CLUB DEPORTI VO CASI NO, ESCUELA DE FÚTBOL 
INFANTIL 
RESPONSABLE 
DOLFI , EZEQUI EL 
DNI  Nº  30.947.791 

00007080 
REMITO 0017-
00000429 

FACT.0017-
00031588 

$2326,59.  
Prov isión de Pollo fresco 
par a asar  y bebidas para 
la vent a. 

PEREZ, ADELI NA JOSEFI NA 
DNI  Nº  13.061.055 

00007444 
 

0008-
00184874 

$627,49. 
Prov isión de m ater ia 
pr im a, para elaboración de 
empanadas para la venta.  

TORRES, MAXI MO GASTON 
DNI  Nº  29.417.279 

00007470 
0027-
00012132 

$186,50. 

Prov isión de m ater ia 
pr im a, para elaboración de 
pastas caser as para la 
vent a.  

HERRERA, ADRI ANA DEL VALLE 
DNI  Nº  18.463.453 

00007413 
0025-
00081866 

$372.35 
Prov isión de m ater ia 
pr im a, para elaboración de 
locro para la venta.  

2)Superm ercados CARACOL – de Miguel Ángel Chiaraviglio y Cía. SRL  – CUI T N* 30- 66870845-1:  

BENEFICI ARI O  
ORDEN DE 
PROVI SI ÓN 

Nº  

REMITO Nº  
 FACTURA Nº  IMPORTE  DESTI NO 

GUERRERO,MIRTHA 
SUSANA 
DNI  Nº  16.070.767 

00007466 0004- 00003842 
 
 
 

0091-
00003007 
 

 $233,84.  
 

Prov isión de m ercader ía par a 
consum o propio.  

POLICI A DE LA 
PROVI NCI A DE 
CÓRDOBA 
RESPONSABLE:   
CRI O. DANTE AREVALO 
 

00007427 
 

0004- 00003836 
 
 

0091-
00003003 
 

 
$3330,38.  
 
 

Prov isión de mater ia pr im a,  para 
elabor ación de locr o a beneficio 
de  dos efect ivos policiales 
ret irados.  

Ar t .2 º ) -  I MPÚTENSE a la Part ida  1.3.05.02.2 .04)  Subsidios Varios y 1 .3.05. 02.3.06)  Subsidios a I nst ituciones y 
Comisiones Vecinales,   de la Ordenanza General de Presupuest o vigent e.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal  
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N º 561/ 2015   
                              RÍ O TERCERO, 08  de Junio  de 2015.  

VI STO:  Las sol ici tudes de m at eriales de const rucción realizadas por vecinos carenciados en opor tunidad de las visitas y 
recorridas que el t i tular del Departam ent o Ej ecut ivo Municipal realiza a los dist intos bar rios;  y  
CONSI DERANDO:  Que m ediant e Decret o Nº 262/ 2014,  rat i ficado por Decreto Nº 488/ 2015, se inst rum entara el  
mecanismo de autorización para ent rega de mat eriales;  
Que conform e se reglamentara la Secretaría de Hacienda,  a t ravés del área de Com pras, solicita el pago al/ los 
proveedor es,  de los benef icios autorizados en el mes de Mayo/ 2015;  
Que debe em it i rse Decreto de pago con la afect ación específica a la part ida que corresponda de cada una de las 
provisiones;  

At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1 º ) -  ABÓNENSE los im port es que se detallan en cada caso a los proveedores de mat eriales de const rucción que 
fueran ot orgados durant e MAYO/ 2015 por el t i tular del Depart amento Ejecut ivo Municipal   a vecinos carenciados,  en 
opor t unidad de las visitas y recorridas que real iza a los dist intos barrios:  

1)  PROVEEDOR:  BELVER SERGI O Y GUSTAVO SH – CUI T Nº 30- 70974606- 1,  Domici lio:  Alsina 262 de la ciudad 
de Río Tercero.  

ORDEN DE 
PROVI SI ÓN Nº  

FACTURA Nº  BENEFICI ARI O IMPORTE 

00007012 0001- 00054319 TORRES NOELI A DEOLI NDA DNI  Nº  30.573.892 $1050,00 
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00007097 0001- 00054573 LEDESMA LUI S HUMBERTO DNI  Nº  11.747.778 $2800,00 
00007120 0001- 00054447 RODA LORENA MARICEL DNI  Nº  30.948.052 $1815,00 
00007126 0001- 00054474 LI ENDO I VAN ARI EL DNI  Nº  26.508.648 $280,00 
00007134 0001- 00054425 MALDONADO LORENA ANAHI  DNI  Nº  30.385.247 $420,00 
00007156 0001- 00054571 ORTEGA MI RI AM ESTER DNI  Nº  21.824.032 $3760,00 
00007158 0001- 00054446 FERREYRA YANINA SOLEDAD DNI  Nº  28.816.631 $972,00 
00007192 0001- 00054477 VILLAFAÑEZ ANGEL TOMAS DNI  Nº  29.664.357 $1679,50 
00007261 0001- 00054611 LI ENDO I VAN ARI EL DNI  Nº  26.508.648 $864,00 
00007267 0001- 00054570 CASTELLANO PATRICI A ANALI A DNI  Nº  30.468.893 $1464,00 
00007282 0001- 00054612 GARELLO KARINA CECILI A DNI  Nº  25.413.587 $324,00 
00007283 0001- 00054665 ECHEVARRI A SERGI O EMMANUEL DNI  Nº  35.893.939  $5290,00 
00007290 0001- 00054608 PI ZARRO LUCI A MAGDALENA DNI  Nº  22.117.066 $2464,00 
00007302 0001- 00054717 LEMA CESAR SEBASTI AN DNI  Nº 32.344.990 $1720,00 
00007307 0001- 00054664 VILLAFAÑE OMAR FERNANDO DNI  Nº  24.450.954 $2550,00 
00007314 0001- 00054620 RIMUNDA MARI A ALEJANDRA DNI  Nº  27.188.862 $3145,00 
00007346 0001- 00054745 ROJA RAMONA NOEMI  DNI  Nº  16.070.779 $2240,00 
00007359 0001- 00054667 LOPEZ NANCY VI VI ANA DNI  Nº  28.816.839 $1100,00 
00007365 
00007366 

0001- 00054684 GOMEZ ROMI NA FABI ANA DNI  Nº  31.608.701 $5632,00 

00007367 0001- 00054682 PONCE MARCELA NOEMI  DNI  Nº  31.654.102 $1204,00 
00007415 0001- 00054736 GIL YANI NA ELIZABET DNI  Nº  34.625.622 $5427,00 

  TOTAL $46200,50 
2)  PROVEEDOR:  COMERCI AL TERRA SA.  – CUI T Nº  30- 70946079-6,  Domicilio:  ACUÑA 369 de la 

ciudad de Río Tercero.  
ORDEN DE 
PROVI SI ÓN Nº  

FACTURA Nº  BENEFICI ARI O I MPORTE 

00007018 0018- 00001727 GUERRERO CECI LI A ALEJANDRA DNI  Nº  34.801.777 $398,49 
  TOTAL $398,49 
3)  PROVEEDOR:  EDGARD RI CARDO GRI VEL – CUI T Nº 20-14586440-3, Dom icilio:  Libertad y Esperanza de la 
ciudad de Río Tercero.  

ORDEN DE 
PROVI SI ÓN Nº  

FACTURA Nº  BENEFICI ARI O I MPORTE 

00007133 0001- 00001805 MALDONADO LORENA ANAHI  DNI  Nº  30.385.247 $940,00 
00007292 0001- 00001814 ROJAS HERMI NI A ANGELI CA DNI  Nº  10.619.185 $1250,00 

  TOTAL $2190,00 
4)  PROVEEDOR:  RI HERCO S.A. – CUI T Nº 30-70954382-9, Domicilio:  I ntendente De Buono 326 de la ciudad de 
Río Tercero.  

ORDEN DE 
PROVI SI ÓN Nº  

FACTURA Nº  BENEFICI ARI O I MPORTE 

00007017 
 

0006- 00001019 
GUERRERO CECI LI A ALEJANDRA DNI  Nº  34.801.777 $714,00 

00007062 0007- 00022105 GODOY ADOLFO ROQUE DNI  Nº  23.495.016 $1040,00 
00007064 0007- 00022046 LENA MARI O RUBEN DNI  Nº  14.220.760 $2824,00 
00007114 0007- 00022138 BATHAVER CHRI STI AN DNI  Nº  39.474.211 $874,00 
00007130 0007- 00022139 CRI ADO DANIEL ABRAHAM DNI  Nº  36.643.114 $2750,00 
00007153 0007- 00022200 DI AZ YOHANA PAOLA DNI  Nº  36.480.486 $4960,00 
00007212 0007- 00022225 CENTURI ON LUCAS DANIEL DNI  Nº  33.712.941 $784,00 
00007278 0007- 00022455 SARMIENTO, MARCELA CLAUDI A DNI  Nº 20.731.773 $3960,00 
00007301 0007- 00022352 MANSILLA ANABEL NORA DNI  Nº  32.389.977 $1270,00 
00007308 0007- 00022401 ALVAREZ, MARTHA GLORI A DNI  Nº 10.761.733 $1030,00 
00007309 0007- 00022402 SERRA MARGARITA DNI  Nº 0.616.292 $1190,00 
00007326 0007- 00022380 SUAREZ SI LVI NA MARI SEL DNI  Nº  35.894.041 $1945,00 
00007426 0007- 00022532 FABBI O CLAUDI A MARI NA DNI  Nº  29.687.328 $7130,16 

  TOTAL $30471,16 
5)  PROVEEDOR:  DANI EL ALBERTO PEREYRA. – CUI T Nº  20-20501356-4, Domicilio:  BELGRANO 337 -  BARRI O:  LAS 
FLORES  de la ciudad de Río Tercero.  

ORDEN DE 
PROVI SI ÓN Nº  

FACTURA Nº  BENEFICI ARI O IMPORTE 

- -  0001- 00000640 LENA MARI O RUBEN DNI  Nº  14.220.760 $3000,00 
  TOTAL $3000,00 
6)  PROVEEDOR:  ARI DOS S. A.  -  CUI T Nº  33-59750826- 9, Domicilio:  3 DE FEBRERO 567-  Barrio Villa Zoila de la 
ciudad de Río Tercero.  

ORDEN DE 
PROVI SI ÓN Nº  

FACTURA Nº  BENEFICI ARI O  IMPORTE 

00006781 
00006786 

0001- 00010974 FERNANDEZ ANA ALEJANDRA DNI  Nº 26.196.830 $2330,58 

00006962 
00006963 

0001- 00011138 BERNACHEA FIAMMA SILVI NA DNI  Nº  37.631.719 $1147,58 

00007010 
00007011 

0001- 00011017 
0001- 00011137 

TORRES NOELI A DEOLI NDA DNI  Nº  30.573.892 
$505,78 

$1394,75 
00007015 
00007016 

0001- 00011158 GUERRERO CECI LI A ALEJANDRA DNI  Nº  34.801.777 $1662,95 

00007061 
00007060 

0001- 00011157 GODOY ADOLFO ROQUE DNI  Nº  23.495.016 $2093,80 

00007116 
00007115 

0001- 00011159 BATHAVER CHRI STI AN DNI  Nº  39.474.211 $1445,33 

00007118 
00007119 

0001- 00011145 
 

RODA LORENA MARICEL DNI  Nº  30.948.052 
$612,26 

 
00007127 0001- 00011139 LI ENDO I VAN ARI EL DNI  Nº  26.508.648 $694,78 
00007129 0001- 00011150 CRI ADO DANIEL ABRAHAM DNI  Nº  36.643.114 $467,45 
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00007128 
00007135 

 
0001- 00011146 

 
MALDONADO LORENA ANAHI  DNI  Nº  30.385.247 

$299,47 
 

00007151 
00007152 

0001- 00011147 
 

DI AZ YOHANA PAOLA DNI  Nº  36.480.486 
$2227,54 

 
00007154 
00007155 

0001- 00011148 
 

ORTEGA MI RI AM ESTER DNI  Nº  21.824.032 
$2428,54 

 
00007157 0001- 00011144 FERREYRA YANINA SOLEDAD DNI  Nº  28.816.631 $532,40 
00007214 
00007213 

0001- 00011149 
 

CENTURI ON LUCAS DANIEL DNI  Nº  33.712.941 
$802,59 

 
00007220 
00007221 

0001- 00011204 ELI A ROSA MI RI AM DEL VALLE DNI  Nº  16.306.307 $412,87 

00007295 0001- 00011143 MONZON YOHANA MELINA DNI  Nº  35.893.921 $665,50 
00007296 0001- 00011140 LENA MARI O RUBEN DNI  Nº  14.220.760 $299,47 
00007297 0001- 00011141 PERALTA SANDRA MABEL DNI  Nº  33.672.104 $503,12 
00007299 
00007300 

0001- 00011142 
 

MANSILLA ANABEL NORA DNI  Nº  32.389.977 
$1002,24 

 
00007324 
00007325 

0001- 00011205 SUAREZ SI LVI NA MARI SEL DNI  Nº  35.894.041 $1723,78 

00007347 
00007348 

0001- 00011206 ROJA RAMONA NOEMI  DNI  Nº  16.070.779 $1579,49 

00007368 0001- 00011208 PONCE MARCELA NOEMI  DNI  Nº  31.654.102 $505,78 
00007414 0001- 00011207 GIL YANI NA ELIZABET DNI  Nº  34.625.622 $499,12 

  TOTAL $25837,17 
7)  PROVEEDOR:  I NDUS FER DE CABO ALBERTO ENRI QUE – CUI T Nº  20083074389, Domici lio:  AV GRAL. SAVI O 1097 -  
De la ciudad de Río Tercero.  

ORDEN DE 
PROVI SI ÓN Nº  

FACTURA Nº  BENEFICI ARI O IMPORTE 

00007065 0004- 00007219 LENA MARI O RUBEN DNI  Nº  14.220.760 $45,98 
  TOTAL $45,98 

8)  PROVEEDOR:  COLORMI X SA. – CUI T Nº  30-70931941- 4 , Domicilio:  ALSI NA 331 -  BARRI O:  CENTRO  de la ciudad 
de Río Ter cero.  

ORDEN DE 
PROVI SI ÓN Nº  

FACTURA Nº  BENEFICI ARI O IMPORTE 

00007242 0013- 00006070 MONZON MARI A ANA DNI  Nº  4.524.307 $826,03 
  TOTAL $826,03 

9)  PROVEEDOR:  CASA RI TTER SRL. – CUI T Nº  30-70707999-8, Domicilio:  2 DE ABRI L Y CASEROS -  BARRI O:  
CASTAGNI NO de la ciudad de Río Tercero.  

ORDEN DE 
PROVI SI ÓN Nº  

FACTURA Nº  BENEFICI ARI O IMPORTE 

00007131 0002- 00002602 CRI ADO DANIEL ABRAHAM DNI  Nº  36.643.114 $1173,00 
  TOTAL $1173,00 

10)  PROVEEDOR:  LUI S MALPASSI  ELECTRI CI DAD SA– CUI T Nº  30- 71252577- 7,  Domici lio:  LI BERTAD 390 -  BARRI O:  
CENTRO  de la ciudad de Río Tercero.  

ORDEN DE 
PROVI SI ÓN Nº  

FACTURA Nº  BENEFICI ARI O IMPORTE 

00007040 0001- 00016895 LENA MARI O RUBEN DNI  Nº  14.220.760 $2060,33 
00007344 0006- 00003728 CASTELLI  MARI LI NA ROXANA DNI  Nº  25.656.261 $1521,04 
00007345 0001- 00016896 COLLI  MAYRA ANDREA DNI  Nº  34.813.055 $891,69 

  TOTAL $4473,06 
11)  PROVEEDOR:  CORSAN DE VI ETTI  JORGE ALBERTO ARI EL – CUI T Nº  20-17810056-5, Domicilio:  I NTENDENTE 
MAGNASCO Nº  40 de la ciudad de Río Tercero.  

ORDEN DE 
PROVI SI ÓN Nº  

FACTURA Nº  BENEFICI ARI O I MPORTE 

00007462 0003- 00014416 ALTAMI RA GRACIELA DEL CARMEN DNI  Nº  22.062.356 $4796,93 
  TOTAL $4796,93 

Ar t .2 º ) -  I MPÚTENSE a la Part ida  2.1.08 .01.1.20)  Obra I nst it ut o Municipal de la Vivienda,  de la Or denanza General  de 
Presupuesto vigent e.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno a/ c. Sec. De Hacienda 
Lic. Rudy R.Lopez -   Sec.  de Coordinación 

D E C R E T O  Nº 562/ 2015 
RÍ O TERCERO, 09 de Junio de 2015.  

VI STO:  La solicitud cursada por la  Secr et ar ía de Part icipación Social,  para que se disponga el  pago de servicios 
sociales subsidiados a personas carenciadas con dom icilio en nuestra Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  

Que se requir iera ayuda económica para ser dest inada a la cober tura de gastos por  servicio de 
sepel io, si tuación que por su caract eríst ica demanda una def inición inmediata;  

Que  a t ravés de la Secretaría de Part icipación Social  se constatara la situación de carencia del 
beneficiario, autorizándose por el  Secretario del área,  t ratándose de un  servicio especial, con  ataúd de m edidas 
especiales, lo que signi fica un costo super ior;  

Que el  Depar t am ento Ejecut ivo Municipal,  en el marco de sus facult ades, y  contando con los 
recursos necesar ios, dispusiera acordar  la ayuda solici tada, en concepto de subsidio y disponer  el  pago al proveedor  
del  servicio;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
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Ar t .1 º ) -  OTÓRGUESE subsidio dest inado a la at ención de gast os de servicios de t raslados y sepel io dest inados a los 
beneficiarios que se m encionan,  y ABÓNESE al  proveedor del servicio, de acuerdo al  siguiente detalle:  

  PROVEEDOR 
MONTO A 

PAGAR 
CONCEPTO BENEFICI ARI O DEL SUBSI DI O FACTURA 

LO- MAR S.A. -  CUI T 30-55776523- 5,    
REPRESENTADA POR EL CR. DANI EL MUNNE Y 
LA SRA. ANA MARÍ A HUERGO 

$5.000. -  SERVICI O DE SEPELI O 
COMPLETO Y 
TRASLADO DE RESTOS  

EXT.  CASTRO,  GRACI ELA DE 
VALLE 

0007- 00000525 

LO- MAR S.A. -  CUI T 30-55776523- 5,    
REPRESENTADA POR EL CR. DANI EL MUNNE Y 
LA SRA. ANA MARÍ A HUERGO 

$12.570. -  SERVICI O DE SEPELI O 
COMPLETO  EXT.  CASTRO, JUAN CARLOS 

0007- 00000526 

LO- MAR S.A. -  CUI T 30-55776523- 5,    
REPRESENTADA POR EL CR. DANI EL MUNNE Y 
LA SRA. ANA MARÍ A HUERGO 

$6.600. -  SERVICI O DE SEPELI O 
COMPLETO  EXT.  PALAU, JUAN CARLOS 

0007- 00000527 

LO- MAR S.A. -  CUI T 30-55776523- 5,    
REPRESENTADA POR EL CR. DANI EL MUNNE Y 
LA SRA. ANA MARÍ A HUERGO 

$5.000. -  SERVICI O DE SEPELI O 
COMPLETO 

EXT.  BERNACHEA, GENARO 
BRUNO 

0007- 00000529 

TOTAL  ... ... .... . ... ... .. .. .... .. . .... ... . ... .... .... ... . ... .... . .. .... ... . ... . ... ...  $29.170 .  
Ar t .2 º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida 1.3.05 .02.2. 13)  Servicios Sociales Ayudas a Carenciados,  de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigent e,  la erogación em ergent e del cum pl imiento del  present e.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE,  pr evia visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Sr . Victor Adrián Vi tali – Sec.  de Part icipación Social 

D E C R E T O  Nº  563/ 2015 
                              RÍ O TERCERO,   09   de Junio de 2015.  

VI STO:  La solicitud de ayuda económica  presentada por l a Asociación Civil  de Pi lotos Unidos de Ral ly – A.C.P. U.R,   
representado por  el Sr. Gabriel  Eduardo ZANI NETTI  – DNI  N*  33.101.963,  con dom icilio en esta Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  Que desean concretar una edición de un Rally Regional  en nuestra Ciudad, los días 13 y 14 de j unio, 
Que requieren de un aport e económico de la suma de $ 30.000. (Pesos t reinta m il )  para ser  dest inado a solventar  
gast os de organización;  
Que la real ización de est e evento deport ivo  generará un gran movim ient o de públ ico aficionado  esta disciplina,  por  
las característ icas del evento;  
Que se considera necesario  el  apoyo económico,  ya que genera un espectáculo grat ui to y de alcance a toda la 
población,  y una manera de hacer  t rascender a Río Tercero en la región;  
Que el Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal ha dispuest o efect uar el aport e requerido;  
     At ent o a ello;     

EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A  

Ar t .1 º ) -  ABONESE en  concept o de colaboración económica la suma de $ 30.000.  (Pesos t reinta m i l) ,  a la Asociación 
Civil  de Pi lotos Unidos de Rally – A.C.P.U.R,  representado por el  Sr. Gabriel  Eduar do ZANI NETTI  – DNI  N*  
33.101.963, con dom icilio en esta Ciudad,  para  ser dest inado a solvent ar gastos de organización de un Rally Regional 
en nuestra Ciudad, los días 13 y  14 de j unio. Deberá presentar  los com probant es correspondient es a los gast os 
cubier tos con est e apor t e,  en un plazo no mayor  a  cinco (5)  días post eriores al event o,  por ant e la Secret ar ía de 
Gobierno.  
Ar t .2 º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.3.06)  Subsidios a I nst . y Com. Vecinales, de la Ordenanza General  de 
Presupuesto  vigent e, la erogación em ergent e del  cumplim iento del  present e.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O    Nº   564/ 2015 
RÍ O TERCERO,  09  de Junio de 2015.  

VI STO:  El I nforme elevado como conclusión de la I nvest igación Administ rat iva dispuesta según Resolución Nº  
003/ 2015 de fecha 20. 04.2015  t endient e a precisar el  incident e que prot agonizara el agent e LOYOLA, Rodol fo Ariel – 
DNI  Nº  25.656.297 – Leg. 968-  Cat . 05, con m ot ivo de la denuncia receptada;  y  
CONSI DERANDO:  Que m ediant e la invest igación pract icada surge que dicho incident e se produj o con fecha 
17.04.2015, y  no const a la regist ración  mediante acta de const at ación alguna;  
Que lo acont ecido ha ocurrido fuera de la j urisdicción de nuestra Ciudad ( en proxim idades de Cem enterio Parque 
cam ino a Villa Ascasubi) ;  
Que el Sr. LOYOLA, Rodolfo Ariel se adelant ó con su vehículo part icular int ercept ando el  desplazam ient o del vehículo 
de gran port e;  
Que el Sr. LOYOLA estaba fuera de servicios y sin ident if icación alguna que  perm it iera deducir en dichas actuaciones 
que se t rataba de un funcionario municipal.  5)  Que no se ha observado el  procedim iento que debe seguirse en est e 
t ipo de actuaciones;  
Que de los hechos resulta necesario el inicio de un Sumario Administ rat ivo al agent e LOYOLA, Rodol fo Ariel  – DNI  Nº  
25.656.297 – Leg.  968-  Cat .  05,  en un t odo de acuerdo a las disposiciones que surgen del Est at uto del Personal de la 
Adm inist ración Pública Municipal en su Art . 70 y siguient es,  respect o a la acción desplegada por el  agent e, por  
encontrar presuntam ent e adecuada su conducta a las previsiones del Ar t . 45º )  del m ismo plexo legal  antes citado inc.  
a) , b) , c) , i ) , y v) ;  
                             Que se debe dict ar  el disposit ivo legal pert inente;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1* ) -  I NSTRUYASE Sumario Administ rat ivo al  agent e LOYOLA, Rodolfo Ariel  – DNI  Nº  25.656.297 – Leg. 968-  Cat .  
05,   a los fines de esclarecer la acción desplegada por el agent e, derivada de la I nvest igación Administ rat iva dispuest a 
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por   Resolución Nº  003/ 2015 de fecha 20.04. 2015, y  conforme a las pr evisiones de la Ordenanza Nº  494/ 88-CD-  Art .  
70º ) -  Est at ut o del  Personal de la Adm inist ración Pública Municipal y su Decreto Reglament ario. 
Ar t .2* ) -  NOTI FI QUESE al agente LOYOLA, Rodolfo Ariel. 
Ar t .3* ) -  GI RESE al  Departam ent o Asesoría Let rada,  a los efect os de su inst rucción.  
Ar t .4* ) -  COMUNI QUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº  565 / 15  
                              RÍ O TERCERO,  09 de Junio  de 2015.  

VI STO:  La sol ici tud de ayuda económica presentada por  la Sra. GONTERO, Flavia Veronica -  DNI  N* 25.082.008,  con 
dom icilio en calle Felipe Varella Nº  222, de nuestra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  Que manif iesta estar at ravesando por  una dif ícil  sit uación económ ica y social,  por  lo que  requiere 
de un apor te económico para ser  dest inado a solventar gast os de deudas contraídas por consumo de energía eléct r ica;  
Que el  Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal,  contando con  reservas pr esupuest arias, dispone otorgar un subsidio 
consist ent e en la suma de $970.(Pesos novecientos setenta) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consisten te en  la suma de $970.(Pesos novecientos set enta) , a favor de la Sra.  
GONTERO, Flavia Veronica -  DNI  N* 25.082.008,  con dom icilio en cal le Felipe Varel la Nº  222,  de nuestra  Ciudad,  par a 
ser dest inado a solventar gastos de deudas contraídas por consum o de energía eléct r ica. 
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº  566 / 15  
                              RÍ O TERCERO,  09 de Junio  de 2015.  

VI STO:  La sol ici tud de ayuda económica presentada por   la Sra. BERTOLA, Nancy del Valle -  DNI  N* 20. 241.419,   con 
dom icilio en calle Jorge Newbery Nº  98,  de nuest ra  Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:   Que manifiesta estar at ravesando por una difícil situación económica y social,  por lo que  requier e 
de un apor te económico para ser  dest inado a solventar gast os de  t ratam ien to m édico de  su hij o;  
Que el  Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal,  contando con  reservas pr esupuest arias, dispone otorgar un subsidio 
consist ent e en la suma de $4. 200 (Pesos cuatro m il  doscient os) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consist ent e en la suma de $4.200.  (Pesos cuatro m i l doscient os) , a favor de la Sra.  
BERTOLA, Nancy del Valle -  DNI  N* 20.241.419,  con dom icilio en cal le Jorge Newbery Nº  98,  de nuestra Ciudad,  para 
ser dest inado a solventar gastos de t rat am ien to m édico de  su hij o. 
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº  567 / 15  
                              RÍ O TERCERO,  09  de Junio  de 2015.  

VI STO:  La sol icit ud de ayuda económica presentada por  la Sra.  BUSTAMANTE, Mirtha  Liberata-  DNI  N* 12.119.488,   
con dom icilio en calle Campichuelo Nº  1840, de nuest ra  Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:   Que manifiesta estar at ravesando por una difícil situación económica y social,  por lo que  requier e 
de un apor t e económico para ser dest inado a solventar gast os de  t raslado a la ciudad de Córdoba para t rat am ient o 
médico de  su nieto;  
Que el  Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal,  contando con  reservas pr esupuest arias, dispone otorgar un subsidio 
consist ent e en la suma de $1. 000 (Pesos un m il) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistent e en la suma de $1.000. (Pesos un m il ) , a favor de la Sra.  BUSTAMANTE, 
Mirtha  Liberata-  DNI  N* 12.119.488,  con dom icilio en calle Cam pichuelo Nº  1840 de nuest ra  Ciudad, para ser  
dest inado a solventar gastos det raslado a la ciudad de Córdoba para t ratam iento m édico de  su nieto.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Sr . Rudy Lopez – Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº  568/ 15 
                              RÍ O TERCERO,  09  de Junio  de 2015.  

VI STO:  La sol ici tud de ayuda económica present ada por  el   Sr. GONZALEZ, German Nicolas-  DNI  N* 28.103.524,  con 
dom icilio en calle Cervan tes Nº 609-  Bº  Media Luna, de nuestra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:    Que manifiesta estar at ravesando por  una difícil si tuación económica y social ,  por lo que  requier e 
de un aport e económico para ser  dest inado a solventar gast os de prem ios para bingo realizado el dia 11 de abri l en las 
instalaciones del Pol ideport ivo Municipal , para recaudar fondos  para t rat am ient o m édico;  
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Que el  Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal,  contando con  reservas pr esupuest arias, dispone otorgar un subsidio 
consist ent e en la suma de $6. 000 (Pesos seis  m il) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistent e en la suma de $6.000 (Pesos seis  m il ) a favor del  Sr. GONZALEZ,  
German Nicolas-  DNI  N* 28.103.524,  con dom ici lio en calle Cervant es Nº 609-  Bº  Media Luna, de nuest ra  Ciudad,  
para ser dest inado a solvent ar  gast os de prem ios para bingo realizado el  dia 11 de abri l en las inst alaciones del  
Pol idepor t ivo Municipal  , para recaudar  fondos  para t ratam iento m édico.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Sr . Rudy Lopez – Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº  569 / 15  
                              RÍ O TERCERO,  09 de Junio  de 2015.  

VI STO:  La solici tud de ayuda económica presentada por  la Sra. SAI T CORDOBA, Vanesa Claudia -  DNI  N*  25.573.219,   
con dom icilio en calle  E. Rodr iguez Nº  2775, Bº  Parque Monte Grande, de nuest ra  Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  Que manif iesta estar at ravesando por  una dif ícil  sit uación económ ica y social,  por  lo que  requiere 
de un apor te económico para ser  dest inado a solventar gast os de  t ratam ien to m édico de  su hij o;  
Que el  Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal,  contando con  reservas pr esupuest arias, dispone otorgar un subsidio 
consist ent e en la suma de $3. 200 (Pesos t res m i l doscientos) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un  subsidio consist ent e en  la suma de  $3.200 (Pesos t res m il doscien tos)  a favor  de la Sra.  
SAI T CORDOBA, Vanesa Claudia -  DNI  N*  25.573 .219,   con dom icilio en calle  E.  Rodriguez Nº  2775,  Bº  Parque Mont e 
Grande de nuest ra  Ciudad, para ser dest inado a solventar gast os de t ratam ient o m édico de  su hi j o. 
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Sr . Rudy Lopez – Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº  570 / 15  
                              RÍ O TERCERO,   09  de Junio  de 2015.  

VI STO:  La solicitud de ayuda económica present ada por   el  Sr . SI LVA,  Sergio Miguel-  DNI  N*  24.185.685,   con 
dom icilio en calle  Com andant e Espora Nº  2329, Bº  Monte Grande de nuest ra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:    Que manifiesta estar at ravesando por  una difícil si tuación económica y social ,  por lo que  requier e 
de un apor te económico para ser  dest inado a solventar gast os de  t ratam ien to m édico;  
Que el  Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal,  contando con  reservas pr esupuest arias, dispone otorgar un subsidio 
consist ent e en la suma de $800.(Pesos ochocientos) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consist ent e en la suma de $800.(Pesos ochocient os)  a favor del Sr. SI LVA,  Sergio 
Miguel-  DNI  N*  24.185.685,  con dom icil io en cal le  Comandante Espora Nº  2329, Bº  Mont e Grande de nuestra  
Ciudad, para ser dest inado a solventar gast os de t ratam ient o médico.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Sr . Rudy Lopez – Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº  571/ 15 
                              RÍ O TERCERO,  09 de Junio  de 2015.  

VI STO:  La solici tud de ayuda económica presentada por  la Sra. FUENTES, Si lvana Francisca -  DNI  N* 25.413.738,  con 
dom icilio en calle San Miguel  Nº  1720, Bº  Castagnino, de nuest ra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  Que manif iesta estar at ravesando por  una dif ícil  sit uación económ ica y social,  por  lo que  requiere 
de un apor t e económico para ser dest inado a solvent ar gastos de  estadia en la ciudad de Córdoba por  t rat am ient o 
médico;  
Que el  Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal,  contando con  reservas pr esupuest arias, dispone otorgar un subsidio 
consist ent e en la suma de $1. 500 (Pesos un m il quinient os) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consist ent e en la suma de $1 .500.  (Pesos un m i l quinientos) ,  a favor de la Sra.   
FUENTES, Si lvana Francisca -  DNI  N* 25.413.738,  con dom icilio en calle San Miguel  Nº  1720, Bº  Castagnino,  de 
nuestra  Ciudad, para ser dest inado a solventar gastos de  estadia en la ciudad de Córdoba por t ratam ient o médico.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Sr . Rudy Lopez – Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  572/ 2015 
RÍ O TERCERO,  09  de  Junio de  2015.  
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VI STO:  El  m em orándum  provenient e de la Secretaría de Deport es,  solicitando se disponga un pago a favor  de la 
deport ista SOUTO, Jennie – DNI  Nº  32.115.353, con dom ici lio en nuestra Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  Que la nombrada requir iera una colaboración económica para solventar gastos de inscr ipción para 
par t icipar de la carrera “UTACCH-  Ult ra Trai l Amanecer Comechingón” ,  a real izarse el  día 20 de Junio/ 2015,  en la 
localidad de Vil la Yacanto de Calamuchita-Córdoba;  
Que la deport ista local representará a la ciudad de Río Tercero, siendo una de las pocas cor redoras de fondos (car reras 
de más de 21 km ) ;  

Que se hace m enester el  dictado del  disposit ivo legal correspondient e;  
At ento a ello;  

EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RI O TERCERO 
DECRETA 

Ar t .1 º ) -  DI SPONGASE el  pago de la suma total  de $ 1 .000.-  (Pesos un m i l)  a favor de la deport ist a SOUTO, Jennie – 
DNI  Nº  32.115.353,  con dom icilio en nuest ra Ciudad, para  solven tar gastos de inscripción para par t icipar de la carrer a 
“UTACCH- Ul t ra Trail  Amanecer Com echingón” .  
Ar t .2 º ) -  I MPÚTESE a la Part ida 1.3.05.02.3.03)  Gastos y Prog. Depor t ivos, de la Ordenanza General de   Presupuest o  
vigent e.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE con previa visación del Tribunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Lic. Javier E. Lunari – Sec. de Deport es 

D E C R E T O  N°  573 / 2015 
                          RÍ O TERCERO, 09  de  Junio  de 2015.  

VI STO:  El  memorandum  provenient e de  la Secr et ar ía de Coordinación, solicitando se disponga el pago de la suma de 
$1.209,60.  (Pesos un m il  doscient os nueve con sesent a ct vos. ) , al Taller  Prot egido Río Tercero,  representado por  su 
Tesorera Sra. Raquel  I vón Bom billas – DNI  Nº  23.304. 500;  y  
CONSI DERANDO:  Que en el  m arco del Programa Promover  la I gualdad de Oportunidades de Em pleo-  Línea 1, de 
Act ividades Asociat ivas de I n terés Comunitario – Proyecto Vivero, se dispusiera su implem entación en las inst alaciones 
del  Taller  Prot egido;  
Que es polít ica de esta gest ión de Gobierno,  favorecer  el  Desar rol lo Económico y social  de nuestra Ciudad a t ravés de 
una política pública com o la capaci tación de los ciudadanos;  
Que el Minist er io de Trabajo, Em pleo y Segur idad Social  de la Nación aprobara dicho proyecto, y el  desem bolso de los 
fondos para el desarrol lo del m ismo, conforme consta en Recibo de I ngresos Municipal  Nº  829/ 15;  
Que el Municipio, a t ravés de estos fondos t ransferidos de la Nación, se debe responsabilizar del pago del  Seguro de 
Accident es Personales de los beneficiarios part icipant es, monto que asciende a la suma total de $1.209 ,60. (Pesos un 
m il  doscientos nueve con sesent a ct vos.) ,  conform e a los com probant es que se adjunt an al present e expedient e,  
mont o que fuera abonado por el Tal ler Prot egido;  
Que se debe proceder al  dict ado del  disposit ivo legal respect ivo, a los fines de disponer el pago de la sum a 
mencionada precedentem ent e,  a favor del Taller Prot egido;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t . 1º ) -   DI SPÓNGASE el  pago de la suma de $1.209,60.  (Pesos un m i l doscientos nueve con sesent a ct vos. ) , al  Taller  
Prot egido Río Tercero,  representado por su Tesorera Sra. Raquel I vón  Bom bi llas – DNI  Nº  23.304.500,  en concepto de 
reintegro de gastos, en concept o de pago del  Seguro de Accident es Personales de los benef iciarios par t icipantes, en el  
marco del  Programa Promover la I gualdad de Oport unidades de Em pleo-  Línea 1,  de Act ividades Asociat ivas de I nt er és 
Comunitario – Proyecto Vivero.  
Ar t .2 º ) -   El pago se efectuará con fondos provenient es del Ministerio de Trabajo, Em pleo y Seguridad Social  de la 
Nación, e  I MPUTESE a la Part ida 1 .3.05.02.3.24-  Programa Más y Mejor  Trabajo-  Promoción del Em pleo, de la 
Ordenanza Gral. De presupuest o Vigent e.  
Ar t .3 º ) -   COMUNI QUESE, con previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese.   
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N* 574/ 2015  
                              RÍ O TERCERO, 09 de Junio  de 2015.  

VI STO:  La sol ici tud de colaboración económica presentada por la Escuela Arm ando Rótulo, representado por su 
Directora Lidia Rosa GONZALEZ, y  el  Vice-President e de la Comisión Cooperadora -  Sr. Albert o ALBORNOZ – DNI  
N° 6.602.635, con dom ici lio I nst itucional en calle O’Higgins N° 1055 – B°  Cerino, de nuestra Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  Que el  día 06.06.2015 se llevara a cabo un Bingo,  a los fines de recaudar  fondos para esta ent idad 
de educat iva;  
Que requir ieran del aport e de un elect rodom ést ico para ser ent regado como prem io en est e evento;  
Que el Departam ent o Ejecut ivo Municipal   dispusiera brindar una colaboración,  con  la provisión de un Microondas  
Marca BGH Modelo LI 201-S4,   por lo que se debe proceder al pago de Factu ra Nº  0007-00053667 de la firm a 
TRABUCO HOGAR – CUI T N* 30668705312 por la suma total de $1 .500. (Pesos un m i l quinientos) ;  
                            Que se debe proceder al dictado del  disposit ivo legal pert inent e;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1* ) -  ACUÉRDASE una ayuda económica a la Escuela Armando Rótulo, representado por su Directora Lidia Rosa 
GONZALEZ,  y el Vice-President e de la Comisión Cooperadora -  Sr .  Albert o ALBORNOZ – DNI  N° 6.602.635, con 
dom icilio I nst i tucional  en calle O’Higgins N° 1055 – B°  Cer ino, de nuest ra Ciudad,   y  ABÓNESE a  la fi rma  TRABUCO 
HOGAR –  CUI T N*  30668705312 la sum a total de $1.500.  (Pesos un m i l quinientos)  según Factura Nº  0007-
00053667, por la provisión de un Microondas  Marca BGH Modelo LI 201- S4.  
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Ar t .2* ) -  I MPÚTESE a la Par t ida 1.3.05.02.3 .06-  Subsidio a I nst ituciones, y Comisiones Vecinales de la Ordenanza 
General de Presupuesto  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N°   575 / 2015 
                          RÍ O TERCERO,    09   de  Junio  de 2015.  

VI STO:  El  memorandum provenient e de  la Secretaría de Coordinación,  solici tando se disponga el  pago de honorarios 
de la Profesora Lil iana del  Carmen CABO – CUI T Nº  27-13484981-4,  por dictado de Curso de “ Ayudant e de Cocina” ,  en 
el marco del  Protocolo Adicional N° 14/ 15 al Convenio 04/ 2006 suscript o ent re el Ministerio de Trabajo, Em pleo y 
Seguridad Social  de la Nación, a t ravés de la SECRETARI A DE EMPLEO, y la Municipalidad de Rio Tercero, conval idado 
por  Ordenanza N° Or  3819/ 2015 C.D.  para la Ejecución del Acuerdo Terr itorial  para la Gest ión Local del  Em pleo en  la 
Línea “Fortalecim ient o de las calif icaciones de la población desocupada para la mejora de la em pleabi lidad” ;  y  
CONSI DERANDO: Que el  Municipio y el MI NI STERI O acordaron ejecutar acciones en concordancia con el PLAN 
I NTEGRAL DE PROMOCI ON DEL EMPLEO, present ando una Propuest a Terri torial  para la Gest ión Local del  Empleo,  con 
la finalidad de ej ecutar acciones de pr omoción del em pleo formal izadas a t ravés de programas,  proyect os y acciones 
específicas que han de implem ent arse ar t iculadam ent e con el  MI NI STERI O m ediant e acuerdos específicos;  
Que la Dirección Nacional del Servicio Federal  de Em pleo a t ravés de la Dirección de Gest ión Terr itorial , en el marco de 
la Propuesta Territ or ial presentada por el  Municipio, ha evaluado favorablem ent e el desar rol lo de acciones de 
capacit ación dest inadas a desem pleados, con caráct er prior itario a las personas part icipantes de los Programas de 
Empleo;  
Que en la CLAUSULA CUARTA del Protocolo Adicional N° 14/ 15, la SECRETARI A DE EMPLEO se com prom et iera a 
otorgar al  MUNI CI PI O hasta la suma total de $247.440.  m ediante t ransferencia a la Cuent a Corrient e N° 43600186/ 76 
del  Banco del Nacion Argent ina;  
Que es polít ica de esta gest ión de Gobierno,  favorecer  el  Desar rol lo Económico y social  de nuestra Ciudad a t ravés de 
una política pública com o la capaci tación de los ciudadanos;  
Que el Minist er io de Trabajo, Em pleo y Segur idad Social  de la Nación aprobara dicho proyecto, y el  desem bolso de los 
fondos para el desarrol lo del m ismo;  
Que se ha previsto dent ro de la Línea de Acción:  “Fortalecim iento de las cali ficaciones de la población desocupada para 
la mejora de la em pleabilidad” ,  el  dictado del Curso de Ayudante de Cocina, a car go de  la Profesora Liliana del 
Carm en CABO – CUI T Nº  27-13484981-4,  con una duración de 166 hs.  Com enzando el día 06.06.2015, por lo que se 
debe proceder al pago de honorarios de la profesional , que asciende a la suma de $130.  (Pesos cient o t r einta)por  
hora,  lo que hace una sum a total de $21.580. (Pesos veint iun m il  quinientos ochenta) , pagaderos en dos (02)  cuotas,  
conform e al avance y seguim iento del  Curso,  facturas que serán autorizadas pr eviament e por  la Secretaría de 
Coordinación;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t . 1º ) -   DI SPÓNGASE el pago de la suma total de $21.580. (Pesos veint iun m il  quinientos ochenta)  a  la  Profesora 
Liliana del  Carm en CABO – CUI T Nº  27- 13484981-4,  pagaderos en dos (02)  cuot as,  conform e al avance y seguim ient o 
del  Curso de “ Ayudant e de Cocina” ,  fact uras que serán autorizadas pr eviament e por la Secretaría de Coordinación,  en 
el marco del  Protocolo Adicional N° 14/ 15 al Convenio 04/ 2006 suscript o ent re el Ministerio de Trabajo, Em pleo y 
Seguridad Social  de la Nación, a t ravés de la SECRETARI A DE EMPLEO, y la Municipalidad de Rio Tercero, conval idado 
por  Ordenanza N° Or  3819/ 2015 C.D.  para la Ejecución del Acuerdo Terr itorial  para la Gest ión Local del  Em pleo en  la 
Línea “Fortalecim ient o de las calif icaciones de la población desocupada para la mejora de la em pleabi lidad” .  
Ar t .2 º ) -   El pago se efectuará con fondos provenient es del Ministerio de Trabajo, Em pleo y Seguridad Social  de la 
Nación, e  I MPUTESE a la Part ida  1.3.05.02.3.19)  Programas Escuela de Oficios y Capacitación,  la Ordenanza Gral.  
De presupuesto Vigent e.  
Ar t .3 º ) -   COMUNI QUESE, con previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese.   
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº  576 / 2015 
                              RÍ O TERCERO,   09  de Junio de 2015.  

VI STO:  La solicitud de ayuda económica presentada por  el   Sr.  TORRES, Est eban Elcide -  DNI  Nº  31.479.897, con 
dom icilio en calle Huarpes Nº  305 -  Bº  I nt endent e Magnasco, de nuest ra  Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  Que manif iesta estar at ravesando por  una dif íci l si tuación económica y social,  por  lo que  requier e 
de un apor te económico para ser  dest inado al  pago de deudas contraídas por el fallecim iento de su progeni tor;  
Que el Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal, cont ando con reser vas presupuestarias,  dispone ot orgar un subsidio 
consist ent e en la suma de $700. (Pesos setecientos) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistent e en  la suma  de $700.  (Pesos set ecient os)  a favor del  Sr.  TORRES, 
Esteban Elcide -  DNI  Nº  31.479.897, con dom icil io en cal le Huarpes Nº  305 -  Bº  I nt endent e Magnasco,  de nuestr a  
Ciudad,  para ser  dest inado al  pago de deudas contraídas por fallecim ient o de su progenitor.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Sr . Rudy Lopez– Secretario  de Coordinación  
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº   577  / 2015 
                              RÍ O TERCERO,     09  de Junio de 2015.  
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VI STO:  La sol icit ud de ayuda económica presentada por el  Sr .  GODOY, Car los Sebast ián -  DNI  Nº  26.193.157, con 
dom icilio en nuest ra  Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  Que manif iesta estar at ravesando por  una dif íci l si tuación económica y social,  por  lo que  requier e 
de un apor te económico para ser  dest inado a solventar gast os de subsist encia y t ratam iento m édico;  
Que el Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal,  cont ando con reser vas presupuestarias,  dispone ot orgar un subsidio 
consist ent e en la suma de $1. 500. (Pesos un m il  quinientos) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consist ent e en la suma  de $1.500. (Pesos un m il quinient os)  a favor del Sr. GODOY, 
Carlos Sebast ián -  DNI  Nº  26.193.157, con dom icilio en nuest ra  Ciudad,   para ser dest inado a solventar gastos de 
subsistencia y t ratam iento m édico.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Sr . Rudy Lopez– Secretario  de Coordinación  
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  578 / 2015 
RÍ O TERCERO, 09 de  Junio de 2015.  

VI STO:  Los dist intos Programas que se l levan a cabo a t ravés  del Área de Em pleo Joven de la Oficina de Em pleo,  
dependient e de la Secretaría de Coordinación,  en el marco  de Pol íticas de Em pleo y Formación Profesional que se 
aut or izara a los Municipios a implementar  Línea de Act ividades de Apoyo a la I nserción Laboral de los  Programas,  con 
el obj eto de generar  oport unidades de inclusión social y laboral  a personas desem pleadas, y en el marco de las 
Ordenanzas Nros. 3113/ 2009 y 3174/ 2009;  y  
CONSI DERANDO:   Que se cumpl imentara con los aspectos generales establecidos en los disposi t ivos m encionados ut -
supra para las práct icas cali ficantes en ambient es de t rabajo a desar rol larse en el marco de dichos Programas,  para 
act ividades de Entrenam ient o del  Programa bajo la denominación genér ica de ACCI ONES DE ENTRENAMI ENTO PARA 
EL TRABAJO;  
Que los Proyect os de ACCI ONES DE ENTRENAMI ENTO PARA EL TRABAJO t ienen una duración m ínima de 1 (un)  m es y 
máxima de 8  (ocho)  meses, con  una carga horaria de dichos Proyect os que no podrá exceder las 6 (seis)  horas diarias 
ni las 30 ( t reinta)  semanales;  
Que los/ las j óvenes que par t icipen en este Proyecto,  percibirán una ayuda económica m ensual  no remunerat iva a 
cargo del Ministerio de Trabaj o Em pleo y Segur idad y del  organismo ej ecutor del Proyecto durant e el  desar rol lo de las 
act ividades de ent renam iento;  
Que las ACCI ONES DE ENTRENAMI ENTO PARA EL TRABAJO, const i tuyen una prestación de los  Programas, con el  
obj et ivo de m ej orar  las condiciones de em pleabil idad de j óvenes desocupados m ediante el  desarrol lo de práct icas en 
ambient es de t rabaj o que incluyan procesos format ivos y  acciones de t utoría t endient es a enriquecer  sus habilidades y 
dest rezas;  
Que a t ravés del Área de Empleo Joven de la Oficina de Empleo,  dependient e de la Secretaría de Coordinación, ha 
cont act ado a em presas con el  fin de brindar les oport unidades de inclusión laboral  a j óvenes beneficiarios de dichos 
Programas;  
Que la Oficina de Em pleo dependient e de la Secret aría de Coordinación es la autoridad responsable de la aplicación y 
ejecución de los Program as;  
Que se debe proceder al  dictado del  disposi t ivo legal  correspondient e,  para regist rar  a los beneficiarios de los  
Programas;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  REGÍ STRENSE en  el marco de los dist intos Program as que se l levan a cabo a t ravés  del  Ár ea de Em pleo 
Joven de la Oficina de Em pleo, dependien te de la Secretaría de Coordinación,  la ACCI ON DE ENTRENAMI ENTO PARA 
EL TRABAJO conform e al detalle de los  beneficiarios que se m encionan a con t inuación, en el marco  de Pol ít icas de 
Empleo y Formación Profesional que autorizara a los Municipios a implem ent ar   Líneas de Act ividades de Apoyo a la 
I nserción Laboral de los  Programas, con el objeto de generar oport unidades de inclusión social y laboral a personas 
desem pleadas:  

N°  
 
EMPRESA/ COMERCI O 

 
CUIT/ CUI L 

 
BENEFICI ARI O 

 
DOCUMENTO 

 
FECHA DE I NI CI O 

 
DURACI ON 

1 EXPRESO BILETTA SEL 30- 66865399-1 
SARU, MAYCO 
ISMAEL 

36.643.317 01.06.2015 4 MESES 

2 
VALFREDO,  HECTOR 
SEBASTI AN 

20- 27445426-2 
RODRI GUEZ, PAOLA 
ALEJANDRA 

23.436.536 01.06.2015 6 MESES 

3  
LOS ARBOLES SRL EN 
FORMACI ON 

30- 71443599-6 

RUI Z,  YAMI LA 
NAHIR 

35.894.281 
01.06.2015 4 MESES 

LOPEZ,  CLAUDI A 
ALEJANDRA 

24.682.273 

4 
ROSSO ESPACI O – 
ROSSO, ADRI AN 
ALBERTO 

20- 17809958-3 
GARCI A, 
FLORENCI A MIREN 

38.433.244 01.06.2015  6 MESES 

5 
AGENCI A DE QUI NI ELA – 
KIOSCO WONKA – 
MUCHUT OSCAR 

23- 08008930-9 

ALTAMIRANDA, 
NOELI A BELEN 

33.067.100 
01.06.2015 4 MESES 

MOLI NA, MARI A 
NOEL 

35.675.963 

6 
MAXIKI OSCO – 
GONZALEZ,  JONATAN  
ALFREDO 

20- 34162029-6 
BUSTOS, DAYANA 
BEATRIZ  

42.440.964 01.06.2015 4 MESES 

7 
SANCHEZ Y PICCI ONI  
S.A. – MERLO, ADRI AN 
JORGE 

30- 50544730-8 
CEBALLOS, WILSON 
DELMAR 

37.321.397 
01.06.2015 6 MESES 

TELLO,  NELSON 36.373.025 
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EZEQUI EL 
BOCCALON, OSCAR 
GABRI EL JONATHAN 

38.420.009 

8 

MUNICIPALIDAD DE RI O 
TERCERO – SEC. DE 
PARTI CI PACI ON 
CIUDADANA 

30- 99922979-0 
BENI TEZ,  LEANDRO 
JOSÉ 

34.446.783 01.06.2015 8 MESES 

9 
HOTEL ARGENTI NO – 
DALMASSO, GUSTAVO 
ADOLFO 

20- 22838671-6 
MARI N LESCANO, 
LAURA 

38.479.407 01.06.2015 4 MESES 

10 
CHERASCO, JAVI ER 
ALBERTO 

20- 23901681-3 
BRI TOS, LUCAS 
FEDERICO 

37.525.669 01.06.2015 6 MESES 

11 CLAS,  ZUNI LDA MABEL 27- 13539971-5 
LUNA,  NADI A 
AYELEN 

35.164.629 01.06.2015 6 MESES 

12 
BIANDRATE, CESAR 
GUI LLERMO 

20- 20501382-3 
ARAMBURU, MAI LEN 
SABRI NA 

39.174.116 01.06.2015 6 MESES 

13 
VOLUNTARI AS LUCHA 
CONTRA EL CANCER 
V.O.L.C.E.C.  

30- 66865863-2 
MEDI NA, MARA 
STEFANI A 

38.281.921 01.06.2015 8 MESES 

Ar t .2 º ) -  GÍ RESE copia a los interesados.  
Ar t .3 º ) -   COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº  579/ 2015  
                              RÍ O TERCERO,  11  de  Junio  de 2015.  

VI STO:   El mem orándum provenient e de la Secr et ar ía de Hacienda, solicitando se efectúe llamado a Concurso Privado 
de Pr ecios Nº  05/ 2015,  para la ADQUI SI CI ÓN DE 226.44   M3 DE HORMI GÓN ELABORADO TI PO H21 PARA LA OBRA:  
REPAVI MENTACI ÓN DE LA CALLE  SAN MI GUEL (DESDE CALLE CASEROS HASTA F.  RAMI REZ) ,  Y 12  M3 DE 
HORMI GÓN ELABORADO TI PO H21 PARA BACHEO BADENES DE I NTERSECCI ONES DE CALLES LA NI ÑA, T. ACUÑA, 
SAN AGUSTI N,  AYACUCHO, L. ALEM  Y  L.LUGONES;  Y  8  M3  DE HORMI GÓN ELABORADO TI PO H21 PARA CRUCE 
ENTRE AVDA. PTE I LLI A E I GUALDAD, de conform idad al Pliego  de Condiciones Generales, Part iculares,  y Pl iego de 
Especif icaciones Técnicas,    provenient e de  la Secretaría de  Hacienda;  y  
CONSI DERANDO:     Que se deben cum plir  los requisit os est ablecidos en la Ord.  N*  Or  3698/ 2014 C.D.,  para ef ectuar  
el llamado a Concurso Privado de Precios;  
Que la fecha de  apert ura para las propuestas será el  día 17.06.2015 a la hora 10: 00, y la recepción de sobres se 
efectuará hasta el  día 17.06.2015 a la hora 09: 00 en dependencias del Palacio Municipal 9 de Sept iem bre;  
   

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  LLÁMASE a Concurso Pr ivado de Precios Nº  04 / 2015,  para la ADQUI SI CI ÓN DE 226.44  M3 DE HORMI GÓN 
ELABORADO TI PO H21 PARA LA OBRA:  REPAVI MENTACI ÓN DE LA CALLE  SAN MI GUEL (DESDE CALLE CASEROS 
HASTA F. RAMI REZ) ,  Y 12  M3 DE HORMI GÓN ELABORADO TI PO H21 PARA BACHEO BADENES DE I NTERSECCI ONES 
DE CALLES LA NI ÑA, T. ACUÑA, SAN AGUSTI N, AYACUCHO, L.ALEM  Y  L.LUGONES;  Y  8 M3  DE HORMI GÓN 
ELABORADO TI PO H21 PARA CRUCE ENTRE AVDA. PTE I LLI A E I GUALDAD, de conform idad al Pliego  de Condiciones 
Generales, Part iculares, y Pliego de Especif icaciones Técnicas,  provenient e de la Secretaría de  Hacienda;   y 
ESTABLÉZCASE la fecha de apertura para las propuestas  el  día 17.06.2015 a la hora 10: 00 , y la recepción de sobr es 
se efectuará hast a el día 17.06.2015 a la hora 09: 00  en dependencias del  Palacio Municipal 9 de Sept iem bre, en un 
todo de acuerdo a lo establecido en la Ord. Or 3698/ 2014 C. D.. -    
Ar t .2 º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Lic. Gabriel  J. Dapart e – Sec.  de Obras Públ icas 

D E C R E T O  Nº  580/ 2015 
RÍ O TERCERO,  11 de  Junio de  2015.  

VI STO:  La Nota present ada por el Dr. Gabr iel Francisco ARRI ETA M.P.  10- 013 ant e esta Municipal idad el día 28.10.14 
en los autos carat ulados:  “MUNI CI PALI DAD DE RI O TERCERO C/  NOVARA, NOEMI  TERESA  – EJECUTI VO FI SCAL” ,  
Expt e. Nº  20923;  y  
CONSI DERANDO:       01.Que la Municipalidad  ha sido condenada en cost as,  m ediante el dictado de resolutorio 
j udicial , AUTO I NTERLOCUTORI O Nº  102 ( ciento dos)  de fecha 24.02.2011 que se encuentra fi rm e y consent ido,  razón 
por  la que la Adm inist ración Municipal  debe or denar el pago de la suma de $ 2012,16.-  (Pesos dos m il  doce con 
dieciséis ct vos. )  com prensiva de honorar ios, t asa de j ust icia y aport es a la caja con sus intereses  j udiciales a favor del   
Dr.   Gabriel Francisco ARRI ETA;  
2-Que sur ge del análisis de los autos antes ci tados,  que la Adm inist ración Municipal ha sido cargada en costas como 
consecuencia de haber result ado de recibo la perención de instancia art iculada por  la contrapar te;   
3-Que la perención de instancia es un  inst i tuto j urídico,  que prot ege al demandado fr ent e a la inact ividad prolongada y 
excesiva,  e inj ust if icada de la actora (ar t . 339 y siguient es del C. de P.C.) ;   que esta conducta,  hace responsable a la  
apoderada de la Municipalidad,  por ser,  el  profesional  responsable primario y principal , de la gest ión encom endada 
asum iendo el com prom iso de responder ant e la Municipalidad por todos los daños y per j uicios que deriven de la 
act ividad;  
Conform e a lo precedent em ent e expuest o, resulta procedente que f rent e a las costas por las que el  municipio debe 
responder y por  el capital  dejado de percibi r por  t r ibut os adeudados por la demandada,  com o consecuencia directa de 
la inact ividad inj ustif icada de la apoderada en la causa de narras,  la Adm inist ración debe repet ir la suma dineraria de 
$2012,16.-  (Pesos dos m il  doce con dieciséis ctvos. )  en concept o de capital  con sus respect ivos intereses, gastos de 
iniciación del  j uicio y costas, de la profesional int erviniente  debiendo ordenarse que la oficina de procuración ret enga 
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la cant idad dineraria expresada en $2012,16.-  (Pesos dos m il doce con dieciséis ctvos.)  a la Dra.   María Belén DI AZ de 
las acreencias que por honorarios tenga a cobrar  la ci tada pr ofesional ;   

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RI O TERCERO 

DECRETA 
Ar t .1 º ) -  DI SPONGASE el  pago de la suma de $ 2012,16.-  (Pesos dos m i l doce con dieciséis ct vos.)  a favor del   Dr.  
Gabriel  Francisco ARRI ETA M.P. 10-013  CUI T Nº  20- 20324583-  2 en concepto de honorarios como consecuencia de 
haber sido condenado en cost as la Municipalidad de Río Tercero en au tos :  “ “MUNI CI PALI DAD DE RI O TERCERO C/  
NOVARA, NOEMI   TERESA  – EJECUTI VO FI SCAL ” ,  Expt e.  Nº  20923” .  
Ar t .2 º ) -  ORDENASE a la Of icina de Procuración que ret enga la suma pago de la suma de $2012,16.-  (Pesos dos m i l 
doce con dieciséis ct vos) , conform e  a lo expuest o en los considerandos  y de  las acreencias que por honorar ios tenga 
a cobrar  la Dra. María Belén DI AZ -  M.P10- 352.  
Ar t .3 º ) -  GI RESE copia a la Secretaria de Hacienda para su t oma de razón y post erior efect o.  
Ar t .  4º ) -  I MPÚTESE a la Par t ida 1.1.03.15)  Gastos honorarios, costas e imp. y aport es Ley,  de la Ordenanza General  
de   Presupuesto  vigent e.  
Ar t . 5º ) -  COMUNÍ QUESE con previa visación del Tribunal  de Cuentas, Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O    Nº  581/ 2015 
RÍ O TERCERO,  11  de Junio   de  2015.  

VI STO:  Los aut os caratulados  “ LOYOLA RODOLFO ARI EL C/  MUNI CI PALI DAD DE RI O TERCERO PROCEDI MI ENTO 
SUMARI O EXPTE. Nº  2327218”  que se t ram itan por ant e el  Juzgado de 1º ª  I nstancia, 2ª  Nominación en lo Civil, 
Com ercial , Conciliación y Fam ilia  Secretaria Nº  4;  y  
CONSI DERANDO:  Que por Decret o Nº  345/ 2015 de fecha 20.04.2015 se da por concluido el pago de adicionales a 
par t ir del  día 01.05.2015;  
Que m ediante Oficio de fecha Nº  05.06.2015 ingresado a esta Municipalidad por m esa de ent r adas generales bajo el 
Nº  2688 el Tr ibunal  ordena:   “se abst enga de reducir los haberes del  actor Sr. LOYOLA RODOLFO ARI EL DNI  
25.656.297 mant eniendo el goce inm ediato, efect ivo,  e int egro vigen te al  mom ento inmediatament e anterior  a la 
fecha de la comunicación interna de fecha 11.05 .2015” ;  
Que conform e lo precedent em ent e expuest o debe dej ase sin efecto el Decret o N*  345/ 15 de fecha 20 .04.2015;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A  
Art .1* ) -  DÉJESE sin efect o el Decret o Nº  345/ 2015 de fecha 20 .04.2015, referido a dar por  concluido el pago de 
adicionales al agent e LOYOLA, Rodol fo Ariel  –DNI  N*  25 .656.297 – Leg.  N*  968 a part ir del día 01.05.2015, en 
consecuencia  rest it úyanse los t érm inos de Decretos Nº  639 / 14 y 080/ 2015 a part i r del 01.05.2015.  
Art .2 º ) -   GI RESE copia a la Secretaria de Hacienda para su t oma de razón y post erior efect o.  
Art .3 º ) -  NOTI FÍ QUESE fehacient em ent e los térm inos del  present e Decreto.  
Art .4 º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alber to C. Mart ino – I ntendent e Municipal  
Lic. Rudy R.  Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr.  Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N°  582/ 2015 
                          RÍ O TERCERO, 11 de  Junio  de 2015.  

VI STO:  El  memorandum provenient e de  la Secretaría de Coordinación,  solici tando se disponga el  pago de honorarios 
de Tallerist as y Capaci tadores, por dictado de “Curso I nt roducción al Trabajo -   (CI T) ” , en el marco de la Ordenanza 
N° Or  3820/ 2015 C.D.  m ediant e la cual se conval ida la present ación de propuesta de Ej ecución de Cursos de 
I nt roducción al Trabaj o del Departam ent o Ej ecut ivo Municipal por ant e la Secretaría de Em pleo dependiente del 
Ministerio de Trabajo, Em pleo y Seguridad Social  de la Nación, aprobadas por Resolución N°  1146,  en el marco del 
PROGRAMA JÓVENES CON MÁS Y MEJOR TRABAJO;  y  
CONSI DERANDO: Que por Resolución N°  764 / 2011 de la SECRETARI A DE EMPLEO, y sus m odif icatorias,  se aprobara el  
Reglament o del PROGRAMA JÓVENES CON MÁS Y MEJOR TRABAJO, y Resolución N°  05/ 2015 de la SUBSECRETARI A 
DE PROMOCI ÓN DEL SECTOR SOCI AL DE LA ECONOMÍ A, se aprobaran los inst rum entos operat ivos del Programa;  
Que por Decret o N°  84/ 14 se creara el PROGRAMA DE RESPALDO A ESTUDI ANTES ARGENTI NOS (PROGRESAR)  
dest inado a generar nuevas oportunidades de inclusión social  y laboral  para j óvenes en situación de vulnerabilidad a 
t ravés de acciones integradas que perm itan su capaci tación e inserción laboral ;  
Que  el MUNI CI PI O presentara una Propuest a de Ejecución  de Cursos de I nt roducción al  Trabajo para brindar  dicha 
prestación form at iva a las/ los j óvenes par t icipant es del PROGRAMA JOVENES CON MÁS Y MEJOR TRABAJO y del 
PROGRAMA DE RESPALDO A ESTUDI ANTES ARGENTI NOS (PROGRESAR) ;  
Que la Dirección Nacional del Servicio Federal  de Em pleo a t ravés de la Dirección de Gest ión Terr itorial , en el marco de 
la Propuest a Ter r itorial  present ada por el Municipio,  ha evaluado posi t ivam ent e la Propuesta de Ej ecución de Cursos de 
I nt roducción al  Trabaj o  y de Apoyo a la Empleabilidad e I nt egración Social;  
Que en el  Ar t . 3° )  de la Resolución N°  1146,  la SECRETARI A DE EMPLEO se compr om et iera a ot or gar  al  MUNI CI PI O 
hast a la suma total de $216.490. mediante t ransferencia a la Cuenta Corrient e N° 436000186/ 76 del Banco del  Nacion 
Ar gent ina;  
Que es polít ica de esta gest ión de Gobierno,  favorecer  el  Desar rol lo Económico y social  de nuestra Ciudad a t ravés de 
una política pública com o la capaci tación de los ciudadanos;  
Que el Minist er io de Trabajo, Em pleo y Segur idad Social  de la Nación aprobara dicho proyecto, y el  desem bolso de los 
fondos para el desarrol lo del m ismo, conforme consta en Recibo de I ngresos Municipal  Nº           / 15;  
Que se pr evé dent ro de las Prestaciones Específ icas del Program a según Resolución N°  1146 de la SECRETARI A DE 
EMPLEO los siguient es Cursos:  1)  Curso de I n t roducción al  Trabajo, 2)  Cursos de Apoyo a la Em pleabi lidad e 
I ntegración Social ;  3)  Talleres de Apoyo a la Búsqueda de Empleo,  y 4)  Clubes de Em pleo;  
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Que se deben disponer los pagos a los Taller istas o Capacitadores, por  dictado de “ Curso I nt roducción al  Trabajo -   
(CI T) ” , en calidad de t i tulares o de auxi liares en los módulos de:  Alfabet ización digi tal, Proyecto Format ivo Ocupacional 
y Salud Ocupacional – Derechos Sociales y laborales con una carga horaria di ferent e;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .  1º ) -   DI SPÓNGANSE los pagos a Talleristas o Capacitadores,  por dict ado de “ Curso I nt roducción al Trabaj o -   
(CI T) ” , en el marco de la Ordenanza N° Or 3820/ 2015 C.D. mediante la cual  se convalida la present ación de propuest a 
de Ejecución de Cursos de I nt roducción al  Trabajo del  Departament o Ej ecut ivo Municipal  por  ant e la Secret ar ía de 
Empleo dependient e del Minist er io de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, aprobadas por Resolución N°  
1146, en el marco del  PROGRAMA JÓVENES CON MÁS Y MEJOR TRABAJO,  en cal idad de t it ulares o de auxil iares en los 
módulos de:  Alfabet ización digit al , Proyect o Format ivo Ocupacional y Salud Ocupacional  – Derechos Sociales y 
laborales:  

N
º   

TALLER RESPONSABLE CUIT  COM. A 
CARGO 

CARGA 
HORARI A  

MONTO 
POR 

HORA 

TOTAL  
HONOR.  

MONTO 
1* CUOTA 

MONTO 
2* CUOTA 

1 Alfabet ización 
Dig ital   

Dom inguez 
Pedro Om ar 
( t it u lar )  

20- 13462440-0 1 24 HS $ 130 $ 3120 $ 3120  

2 Alfabet ización 
Dig ital   

Sandr i Silvana  
Analia ( aux iliar )  

27- 28419434-4 5 120 HS $  100 $ 12000 $ 8000  $ 4000 

3 Alfabet ización 
Dig ital   

Sánchez Sandra 
Gladys (Titu lar)  

23- 17458502-4 3 72 HS $ 130 $ 9360 
 

$ 5360 $ 4000 

4 Alfabet ización 
Dig ital   

Picco Belén  
( Titu lar)  

27- 38020761-9 1 24 HS $ 130 $ 3120 $ 3120  

5 Proyect o 
Form at ivo 
Ocupacional  

Gr it t i Melisa 
( Titu lar)  

27- 32861841-4 4 304 HS $ 130 $ 39520 $ 20000 $ 19520 

6 Proyect o 
Form at ivo 
Ocupacional  

Picco  María 
Belén  (Titu lar)  

27- 38020761-9 1 76 $ 130 $ 9880 $ 5880 $ 4000 

7 Proyect o 
Form at ivo 
Ocupacional 

Brandan Mar ia 
Laur a (aux iliar )  

27- 32861643-8 1 76 $ 100 $ 7600 $ 4600 $ 3000 

8 Proyect o 
Form at ivo 
Ocupacional 

Yanes Gabr iela 
Magali  ( auxiliar )  

27- 37631702-7 3 228 $ 100 $ 22800 $ 12800 $ 10000 

9 Salud 
ocupacional-  
derechos 
sociales  y 
laborales  

Gonzalez 
Elizabet h Rut h 
( t it u lar )  

27- 22880973-5 5 150 $ 130 $ 19500 $ 10000 $ 9500 

TOTAL $ 
126.900
. 

  

Ar t .2 º ) -   I MPUTESE a la Part ida  1.3.05.02.3.24)  Prog. Más y Mej or Trabajo – Promoción del  Em pleo,   la Ordenanza 
Gral . De presupuest o Vigen te.  
Ar t .3 º ) -   COMUNI QUESE, con previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese.   
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N°  583/ 2015 
                          RÍ O TERCERO, 11 de  Junio  de 2015.  

VI STO:  El  memorandum provenient e de  la Secretaría de Coordinación,  solici tando se disponga el  pago de honorarios 
de Tallerist as y Capaci tadores, por dictado de “Curso I nt roducción al Trabajo -   (CI T) ” , en el marco de la Ordenanza 
N° Or  3820/ 2015 C.D.  m ediant e la cual se conval ida la present ación de propuesta de Ej ecución de Cursos de 
I nt roducción al Trabaj o del Departam ent o Ej ecut ivo Municipal por ant e la Secretaría de Em pleo dependiente del 
Ministerio de Trabajo, Em pleo y Seguridad Social  de la Nación, aprobadas por Resolución N°  1146,  en el marco del 
PROGRAMA JÓVENES CON MÁS Y MEJOR TRABAJO;  y  
CONSI DERANDO: Que por Resolución N°  764 / 2011 de la SECRETARI A DE EMPLEO, y sus m odif icatorias,  se aprobara el  
Reglament o del PROGRAMA JÓVENES CON MÁS Y MEJOR TRABAJO, y Resolución N°  05/ 2015 de la SUBSECRETARI A 
DE PROMOCI ÓN DEL SECTOR SOCI AL DE LA ECONOMÍ A, se aprobaran los inst rum entos operat ivos del Programa;  
Que por Decret o N°  84/ 14 se creara el PROGRAMA DE RESPALDO A ESTUDI ANTES ARGENTI NOS (PROGRESAR)  
dest inado a generar nuevas oportunidades de inclusión social  y laboral  para j óvenes en situación de vulnerabilidad a 
t ravés de acciones integradas que perm itan su capaci tación e inserción laboral ;  
Que  el MUNI CI PI O presentara una Propuest a de Ejecución  de Cursos de I nt roducción al  Trabajo para brindar  dicha 
prestación form at iva a las/ los j óvenes par t icipant es del PROGRAMA JOVENES CON MÁS Y MEJOR TRABAJO y del 
PROGRAMA DE RESPALDO A ESTUDI ANTES ARGENTI NOS (PROGRESAR) ;  
Que la Dirección Nacional del Servicio Federal  de Em pleo a t ravés de la Dirección de Gest ión Terr itorial , en el marco de 
la Propuest a Ter r itorial  present ada por el Municipio,  ha evaluado posi t ivam ent e la Propuesta de Ej ecución de Cursos de 
I nt roducción al  Trabaj o  y de Apoyo a la Empleabi lidad e I nt egración Social;  
Que en el  Ar t . 3° )  de la Resolución N°  1146,  la SECRETARI A DE EMPLEO se compr om et iera a ot or gar  al  MUNI CI PI O 
hast a la suma total de $216.490. mediante t ransferencia a la Cuenta Corrient e N° 436000186/ 76 del Banco del  Nacion 
Ar gent ina;  
Que es polít ica de esta gest ión de Gobierno,  favorecer  el  Desar rol lo Económico y social  de nuestra Ciudad a t ravés de 
una política pública com o la capaci tación de los ciudadanos;  
Que el Minist er io de Trabajo, Em pleo y Segur idad Social  de la Nación aprobara dicho proyecto, y el  desem bolso de los 
fondos para el desarrol lo del m ismo;  
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Que se pr evé dent ro de las Prestaciones Específ icas del Program a según Resolución N°  1146 de la SECRETARI A DE 
EMPLEO los siguient es Cursos:  1)  Curso de I n t roducción al  Trabajo, 2)  Cursos de Apoyo a la Em pleabi lidad e 
I ntegración Social ;  3)  Talleres de Apoyo a la Búsqueda de Empleo,  y 4)  Clubes de Em pleo;  
Que se deben disponer los pagos a los Taller istas o Capacitadores, por  dictado de “ Curso I nt roducción al  Trabajo -   
(CI T) ” , en calidad de t i tulares o de auxi liares en los módulos de:  Alfabet ización digi tal, Proyecto Format ivo Ocupacional 
y Salud Ocupacional – Derechos Sociales y laborales con una carga horaria di ferent e;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .  1º ) -   DI SPÓNGANSE los pagos a Talleristas o Capacitadores,  por dict ado de “ Curso I nt roducción al Trabaj o -   
(CI T) ” , en el marco de la Ordenanza N° Or 3820/ 2015 C.D. mediante la cual  se convalida la present ación de propuest a 
de Ejecución de Cursos de I nt roducción al  Trabajo del  Departament o Ej ecut ivo Municipal  por  ant e la Secret ar ía de 
Empleo dependient e del Minist er io de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, aprobadas por Resolución N°  
1146, en el marco del  PROGRAMA JÓVENES CON MÁS Y MEJOR TRABAJO,  en cal idad de t it ulares o de auxil iares en los 
módulos de:  Alfabet ización digit al , Proyect o Format ivo Ocupacional  y Salud Ocupacional  – Derechos Sociales y 
laborales:  
Nº   TALLER DOCENTE 

RESPONSABLE 
DNI  COM.  

A 
CARG
O 

CARGA 
HORARI
A  

MONTO 
POR 
HORA 

TOTAL 
HONORAR
IOS 

MONTO 
 1º  CUOTA 

MONTO  
2º  
CUOTA 

01 Pr oyecto 
For mat ivo 
Ocupacional 

Medina Dafne Araceli 
(aux iliar )  

38.161.429 1 76 $ 100 $ 7600 $ 4600 $3.000 

Ar t .2 º ) -   I MPÚTESE a la Part ida  1.3.05.02.3 .24)  Programa más y mejor t rabajo – promoción del empleo,   la 
Ordenanza Gral. De presupuest o Vigent e.  
Ar t .3 º ) -   COMUNI QUESE, con previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese.   
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Sr . Rudy Lopez – Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº   584/ 2015 
                              RÍ O TERCERO,    11   de Junio de 2015.  

VI STO:  La solici tud de ayuda económica presentada por el  Sr.   RODRI GUEZ,  Al fredo -  DNI  Nº  13.461.933, con 
dom icilio en calle Estanislao del Campo  Nº  82 -  Bº  Castagnino, de nuestra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:    Que manifiesta estar at ravesando por  una difícil si tuación económica y social ,  por lo que  requier e 
de un apor te económico para ser  dest inado al  pago de alquiler de vivienda;  
Que el Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal, cont ando con reser vas presupuestarias,  dispone ot orgar un subsidio 
consist ent e en la suma de $2. 000. (Pesos dos m il ) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consist ent e en la suma  de $2.000. (Pesos dos m il )  a favor del Sr.  RODRI GUEZ, 
Al fredo -  DNI  Nº  13.461.933, con dom icilio en calle Est anislao del  Campo  Nº  82 -  Bº  Cast agnino, de nuest ra  Ciudad,   
para ser  dest inado al  pago de alquiler de vivienda.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº  585/ 2015 
                              RÍ O TERCERO,  11 de Junio de 2015.  

VI STO:  La sol icit ud de ayuda económica presentada por  la  Sra.  MARTI NEZ,  Adriana Alejandra -  DNI  Nº  23.901.144,  
con dom icilio en calle San Pedro  Nº  408 -  Bº  Nort e, de nuestra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  Que manif iesta estar at ravesando por  una dif íci l si tuación económica y social,  por  lo que  requier e 
de un apor te económico para ser  dest inado a solventar gast os generados por accident e de t ránsito de su hij o;  
Que el Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal, cont ando con reser vas presupuestarias,  dispone ot orgar un subsidio 
consist ent e en la suma $5.000. ( Pesos cinco m i l) ,  abonada en dos (2)  cuotas de  $2.500.  (Pesos dos m il quinient os)  
cada una;    

 At ento a el lo;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consisten te en la suma de $5.000.  (Pesos cinco m il) , abonada en dos (2)  cuotas de  
$2.500. (Pesos dos m i l quinientos)  cada una a favor de la Sra. MARTI NEZ, Adr iana Alej andra -  DNI  Nº  23.901.144,  
con dom ici lio en calle San Pedro  Nº  408 -  Bº  Nort e,  de nuestra  Ciudad, para ser  dest inado a solven tar gast os 
generados por acciden te de t ránsi to de su hij o. 
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº  586/ 2015 
        RÍ O TERCERO,  12 de Junio  de 2015 

VI STO Y CONSI DERANDO:    La Ordenanza sancionada por el  Concejo Deliberant e  en su sesión de fecha 11. 06.2015;  
At ento a ello;  

EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 
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Ar t .1 º ) -  PROMULGASE por el  present e Decret o, la Ordenanza  Nº Or.3821/ 2015-C.D., por  la que se aprueba el  
Proyecto del  Depar tam ent o Ejecut ivo Municipal  de solici tar financiamiento para pago de sueldos y sueldo anual 
com plem entario del personal  municipal,  a liquidar  en el ej ercicio 2015. 
Ar t .2 º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R.Lopez -   Sec.  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno a/ c. Sec. De Hacienda 

D E C R E T O   Nº  587/ 2015 
        RÍ O TERCERO,  12 de Junio  de 2015 

VI STO Y CONSI DERANDO:    La Ordenanza sancionada por el  Concejo Deliberant e  en su sesión de fecha 11. 06.2015;   
At ento a ello;  

EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Ar t .1 º ) -  PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  Nº Or.3822/ 2015-C.D.,  por la que se otorga const ancia 
de cese r et roact ivo y se condona la deuda en concepto de Tasa al Com ercio I ndust ria y Servicios-  TABERNERO 
SEBASTI AN DARI O-  LEG. 8388/ 0.  
Ar t .2 º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R.Lopez -   Sec.  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno a/ c. Sec. De Hacienda 

D E C R E T O  Nº  588 / 2015 
                          RÍ O TERCERO, 12  de Junio de 2015.-  

VI STO:  Que se ha dispuest o acordar un apor t e económico consist ent e en la suma de $2.333.  (Pesos dos m il 
t rescientos t reint a y t res)  a la Asociación de Trabajadores del  Estado (ATE)  de nuest ra Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:     Que en ent revista mant enida ent re el  Ejecu t ivo Municipal y m iem bros de la Asociación,  
mani festaran la necesidad de contar con recursos económicos para solventar gastos para un almuerzo de camaradería;  
Que  el Depar tam ento Ejecut ivo Municipal, contando con recursos económicos dispusiera otorgar  la suma de $2.333.  
(Pesos dos m i l t rescientos t reinta y t res) , conform e a los com probant es de gast os que se adjuntan al present e 
expedient e;  
Que se debe dict ar  el  disposit ivo legal  cor respondient e, a los fines de proceder al pago de la suma m encionada 
precedent em ent e;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  OTÓRGUESE un subsidio de $2.333.  (Pesos dos m i l t rescientos t reinta y t res) , a la Asociación de Trabajador es 
del  Est ado ( ATE)  de nuestra Ciudad,  repr esentado por el Sr. NUÑEZ, Angel -  DNI  N* 10.052. 641, impor t e que será 
dest inado a cubri r gast os originados por almuerzo de camaradería.  
Ar t .2 º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.3.06)  Subsidios a I nst it uciones y Comisiones Vecinales, de la Ordenanza 
General de Presupuesto  vigent e.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Sr . Rudy Lopez – Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº  589 / 2015 
                              RÍ O TERCERO, 12  de Junio de 2015.  

VI STO:  La solici tud de ayuda económica present ada por la  Sra. RI VERO, Elva Rosa-  DNI  Nº  13.420.398, con dom ici lio 
en dpt o. 130 Bº  20 de Junio,  de nuestra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  Que manif iesta estar at ravesando por  una dif íci l si tuación económica y social,  por  lo que  requier e 
de un apor te económico para ser  dest inado a  la adquisición de anteojos recetados;  
Que el Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal, cont ando con reser vas presupuestarias,  dispone ot orgar un subsidio 
consist ent e en la suma $960. ( Pesos novecient os sesenta) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistent e en la suma de $960. (Pesos novecient os sesenta) , a favor de la Sra.  
RI VERO, Elva Rosa-  DNI  Nº  13.420.398, con dom icilio en dpto. 130 Bº  20 de Junio  de nuest ra  Ciudad, para ser  
dest inado a la adquisición de ant eoj os recet ados.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Sr . Rudy Lopez – Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº  590 / 2015 
                              RÍ O TERCERO, 12 de Junio de 2015.  

VI STO:  La sol ici tud de ayuda económica presentada por la  Sra. VI DOTTO, Mar ta -  DNI  Nº  20.120 .289, con dom ici lio 
en cal le Com pany  Nº  50 -  Bº  Acuña, de nuest ra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  Que manif iesta estar at ravesando por  una dif íci l si tuación económica y social,  por  lo que  requier e 
de un apor te económico para ser  dest inado a  la adquisición de anteojos recetados;  
Que el Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal, cont ando con reser vas presupuestarias,  dispone ot orgar un subsidio 
consist ent e en la suma $900. ( Pesos novecient os) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
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Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un  subsidio consist ent e en  la sum a de $900.  ( Pesos novecientos) , a favor  de la Sra. VI DOTTO, 
Marta -  DNI  Nº  20.120.289, con dom icilio en calle Com pany  Nº  50 -  Bº  Acuña de nuest ra  Ciudad, para ser dest inado 
a la adquisición de ant eojos recetados.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Sr . Rudy Lopez – Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº  591 / 2015 
                              RÍ O TERCERO,  12   de Junio de 2015.  

VI STO:  La solicitud de ayuda económica presentada por la  Sra. SANCHEZ, Claudia Elsa -  DNI  Nº 18.369.229,  con 
dom icilio en calle At ahulpa Yupanqui Nº  1188-  Bº  Cabero, de nuestra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  Que manif iesta estar at ravesando por  una dif íci l si tuación económica y social,  por  lo que  requier e 
de un apor te económico para ser  dest inado a  solvent ar  gast os de pasajes para t ratam iento m édico de su hermano;  
Que el Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal, cont ando con reser vas presupuestarias,  dispone ot orgar un subsidio 
consist ent e en la suma de $2. 000. (Pesos dos m il ) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un  subsidio consist ent e en  la suma de $2.000.  (Pesos dos m i l) , a favor de la Sra. SANCHEZ, 
Claudia Elsa -  DNI  Nº 18.369.229, con dom icilio en calle At ahulpa Yupanqui  Nº  1188-  Bº  Cabero, de nuestra  Ciudad,  
para ser  dest inado a solventar gast os de pasaj es para t ratam iento m édico de su hermano.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Sr . Rudy Lopez– Secretario  de Coordinación  
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O    Nº  592 / 2015 
RÍ O TERCERO,    12   de Junio  de 2015.  

VI STO:  El m emorándum provenient e del Departamento de Recursos Humanos, dependient e de la Secretaría de 
Gobierno,  para que se disponga el pago de un Adicional Específ ico del 15%  (Quince por ciento)  a part ir del  01.06.2015 
y m ient ras permanezca en dicha función, al   agent e  TI SSERA, Raúl Salvador  -   Leg.  N*  1093 – Cat .  05,  real izando 
tareas a cargo del  área de repart o de cedulones, personal dependient e de la Secretaría de Hacienda;  y  
CONSI DERANDO:   Que el art ículo 12º  de la Ordenanza Nº Or.2712/ 2006- C.D. establece los adicionales par t iculares:  1.  
Ant igüedad;  2. Tít ulo;  3. Responsabi lidad Jerárquica;  4. Responsabil idad Técnica,  y 5. Adicionales Específicos;  
Que se dispusiera el  pago de dicho Adicional, a part ir del  01. 06.2015,   y m ientras permanezcan en dicha función;  
Que se debe proceder al dictado del  disposit ivo legal  per t inente;  

At ento a ello;  
                             EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  DI SPÓNGASE el pago de un Adicional  Específ ico del  15%  (Quince por ciento) ,  a par t ir  del 01.06.2015 y 
m ientras permanezca en dicha función, al  agente  TI SSERA, Raúl Salvador  -   Leg. N*  1093 – Cat . 05,  real izando 
tareas a cargo del  área de repart o de cedulones,  personal dependien te de la Secretaría de Hacienda,  de conform idad a 
las facult ades que surgen de la Ordenanza Nº Or. 2712/ 2006- C.D., art ículo 12º  inc 5. 
Ar t .2° ) -  I MPUTESE a la Part ida1.1.01.01.3.01) ,  Adicionales Específ icos de la Ordenanza General  de Pr esupuest o 
vigent e.  
Ar t .3° ) -  COMUNÍ QUESE, previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº  593/ 2015 
                              RÍ O TERCERO,  12 de Junio  de 2015.  

VI STO:  El m emorándum provenient e del Departamento de Recursos Humanos, dependient e de la Secretaría de 
Gobierno, para que se disponga el pago de un Suplem ento de Quebranto de Caj a del  10% ,  a la agent e ARGUELLO, 
Mónica Ceci lia – Leg.Nº 1212 – Cat .  06, a part i r del  01.06 .2015 y m ientras permanezca en dicha función, personal  
afectado a la Secretaría de Hacienda-  Sección Tesorería;  y  
CONSI DERANDO:  Que el   Art ículo 13º  de la Ordenanza Nº Or.2712/ 2006- C.D. establece los siguientes suplem entos:  1.  
Riesgo o insalubr idad en las tareas;  2. Subrogancia;  3.Quebrantos de Caj a;   4. Prem io Anual a la Eficiencia;  
Que el Art .  15º  de la citada normat iva legal   dice:  “Quebranto de Caja:  El present e suplemento será reconocido a 
aquel los agent es encargados de recept oría, cobranzas y manejo de dinero. El  personal al que se le liquide est e 
suplement o,  deberá rest i tuir las diferencias que puedan exist ir ent re planillas de recaudación y el  dinero que se rinda,  
no pudiendo alegar  causales de diferencia alguna. El mismo no estará sujeto a apor t es o ret enciones previsionales ni 
de obras sociales. Se ent iende como com pensatorio de las diferencias de caja que puedan exist ir a los fines de 
rest i tución por  el agent e. El m ismo se l iquidará en base al  diez por cien to ( 10% )  del cargo básico del  agent e” ;  
Que asim ismo solici tan se dej e sin efect o los térm inos del Decret o N*  356/ 2011  de fecha 14.03.2011,  por el que se le 
abonara un  adicional especifico del  15%   por  guardias, por desafect ación de área de la agent e de  Regist ro Civil y 
Capacidad de las Personas a Secretaría de Hacienda- Sección Tesorería;  

Que se debe proceder al  dictado del disposit ivo legal per t inente;  
 At ento a ello;     

EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A  

Ar t .1 º ) -  DI SPÓNGASE el  pago de un  Suplem ent o de Quebrant o de Caj a del 10% , a la agent e ARGUELLO, Mónica 
Ceci lia – Leg.Nº 1212 – Cat .  06 , a part ir del 01.06.2015 y  m ientras permanezca en dicha función, personal  afectado a 
la Secretaría de Hacienda-  Sección Tesorería,  de conform idad a las facultades que surgen de la Ordenanza 
Nº Or.2712/ 2006- C.D. , art ículos 13º  y 15º .  
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Ar t .2 º ) -  DÉJASE sin efecto los t ér m inos del  Decreto N*  356 / 2011  de fecha 14.03 .2011,  por  desafectación de área de 
Regist ro Civil  y Capacidad de las Personas a Secretaría de Hacienda- Sección Tesorer ía, a part i r del 01.06.15  
Ar t .3 º ) -  I MPUTESE a la Part ida 1.1.01.01.3.10)  Quebranto de Caj a,  de la Ordenanza General de Presupuesto vigent e.  
Ar t .4 º ) -   COMUNÍ QUESE,  Previa visación del Tr ibunal de cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  594 / 15 
                              RÍ O TERCERO,  12  de Junio de 2015.  

VI STO:  La solici tud de ayuda económica pr esentada por la Sra.  PERALTA, María I nés -   DNI  N* 17.130.947, con 
dom icilio en calle San Pedro Nº  420, de nuest ra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  Que manif iesta estar at ravesando por  una dif íci l si tuación económica y social,  por  lo que  requier e 
de un apor te económico para ser  dest inado al   pago de deudas contraídas,  por  consumo  de energía eléct r ica;  
Que el Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal, cont ando con reser vas presupuestarias,  dispone ot orgar un subsidio 
consist ent e en la suma $600. ( Pesos seiscient os. ) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consist ent e en la suma  de $600.  (Pesos seiscient os. )   a favor de la Sra. PERALTA, 
María I nés -   DNI  N* 17.130.947, con dom icilio en calle San Pedro Nº  420,  de nuestra  Ciudad,   para ser  dest inado al  
pago de deudas contraídas, por consumo  de energía eléct r ica.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Sr . Rudy Lopez – Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  595/ 2015 
                              RÍ O TERCERO,    12    de Junio  de 2015. 

VI STO:  Que m ediante Decret o Nº  1008/ 2014 de fecha 26. 09.2014,  se pror rogara la contratación por el  Servicio de 
Em isión de Licencias de Conducir con  la fi rma LI CENTRANS de ARRI ETA José Albert o – CUI T N*  23- 21655303-9  con 
dom icilio en calle Tucumán  N*  566  – Río Tercero;  y 
CONSI DERANDO:   Que la vigencia del Cont rato de servicios com prende los m eses de  Oct ubre/ 14 a Sept iem bre/ 15 
inclusive,   
Que en  sucesivas reuniones mant enidas,  la Empresa manifestara que pese a los esfuerzos real izados para mant ener la 
prestación en  los valores originales, brindando el servicio en for ma ininterrum pida,  sin dem oras en la provisión de 
insumos, la si tuación del  cont ext o económico ha det erm inado la solici tud de aj ust e de los valores pact ados, a la sum a 
de $ 60.-  (Pesos sesenta)  más I VA,  por cada l icencia de conducir;  
Que la firma of reciera un m ejoram ient o del  servicio con la im plementación de exám enes t eóricos simultáneos (ETS) , y 
la incorporación del  siguiente equipam iento:  1 (un)  Not ebook Marca Kanj i , 1 (un)  televisor Marca BGH led de 32” ,  6 
(seis)  cont roles rem otos BI ARTI C, 1 (un)  módulo de recepción ETS y 1 (un)  Soft ware con soport e remoto BI ARTI C;  
como así la cesión en Comodato de 2 ( dos)  alcoholímet ros marca FI T, m odelo 031 nuevos, con estuches y boquillas, y 
1 (un)  alcoholímetro marca FI T,  modelo 239pro nuevo, con estuche,  incluyendo im presora port át il mat riz de punto,  
bat er ía, cargador de impresora, cable USB, bat ería alcoholímet ro, pipeta mast er alcohol ímetros y 100 ( cien)  pipet as 
descartables para m edición;   
Que at endiendo la calidad del  servicio brindado, la calidad y ef iciencia,  como así las mej oras y actualizaciones 
realizadas a lo largo de la prestación,  se dispusiera autor izar el  increm ento del  servicio solici tado;   

At ent o a ello 
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RI O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  AUTORI ZASE  un incremento en el costo del Servicio  de Em isión de Licencias de Conducir  prestado por la 
firma LI CENTRANS de ARRI ETA José Alberto  – CUI T N*  23- 21655303-9  con dom ici lio en calle Tucumán N*  566  – Río 
Tercero,   a la suma de $ 60.-  (Pesos sesenta)  más I VA, por cada licencia de conducir, a part ir del mes de Junio/ 15.  
Ar t .2 º ) -  DI SPÓNGASE la suscripción de Clausula Anexa al  cont rato cor respondient e.  
Ar t .3 º ) -  I MPÚTESE a la Part ida 1.1.03 .11)  Alquileres de Bienes Muebles y Leasing en Gral. ,  de la  Ordenanza General 
de Pr esupuest o vigent e.  
Ar t .4 º ) -  COMUNÍ QUESE,  pr evia visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº  597 / 15  
                              RÍ O TERCERO,  12  de Junio  de 2015.  

VI STO:  El  mem orándum  provenient e de la Secretaría de Part icipación Ciudadana solicitando se otorgue una ayuda 
económica a favor de la Sra.  LÓPEZ, Erm inda Raquel de San Antonio  -  DNI  Nº  4.981.961,  con dom ici lio en cal le Gral. 
Roca S/ N 1º  Piso – Dpto.  65 -  Bº  20 de Junio,  de nuest ra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  Que la nom brada m anif iesta estar at ravesando por  una difícil  situación económica y social ,  por lo 
que  requier e de un aport e económico para ser dest inado al pago de deudas contraídas;  
Que el  Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal,  contando con  reservas pr esupuest arias, dispone otorgar un subsidio 
consist ent e en la suma de $3. 000. (Pesos t res m il) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consistent e en la sum a de $3.000. (Pesos t res m il ) , a favor  de la Sra.  LÓPEZ, 
Erm inda Raquel  de San Ant onio  -  DNI  Nº  4.981.961,   con  dom icil io en calle Gral . Roca S/ N 1º  Piso – Dpt o.  65 -  Bº  20 
de Junio,   de nuest ra  Ciudad,  para ser  dest inado al  pago de deudas contraídas.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
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Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Sr . Rafael  A. Prado – Sec.  de Par t icipación Ciudadana   

D E C R E T O  Nº  598 / 2015 
                          RÍ O TERCERO,  15 de  Junio  de 2015.-  

VI STO:  La solicitud de ayuda económica present ada por la Escuela de Tae Kwon Do W.A.M., representada por el 
Profesor  Sr . SANCHEZ, Carlos Alberto José – DNI  Nº  18.455 .815,  con dom icilio en calle Guillermo Marconi Nº  964 – Bº  
Belgrano, de nuestra Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  Que sol icit aran un aport e económico para solventar gastos de par t icipación en Torneo Clasif icatorio 
al Mundial de Taekwondo WFT, desarrollado en la ciudad de Morón, Provincia de Buenos Aires, el pasado 17 de 
Mayo/ 15;  
Que los m iem bros de la Escuela representaran a la ciudad de Río Tercero;   
Que  el  Departam ent o Ej ecut ivo Municipal,  contando con recursos económicos dispusiera otorgar  la suma de $3.000.-  
(Pesos t res m il ) ;  
Que se debe dict ar  el  disposit ivo legal  cor respondient e, a los fines de proceder al  pago de la suma m encionada 
precedent em ent e;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  OTÓRGUESE un subsidio de $3.000.-  (Pesos t r es m il)  a la Escuela de Tae Kwon Do W.A.M.,  repr esentada por  
el Profesor Sr. SANCHEZ, Carlos Alberto José – DNI  Nº  18.455.815, con dom icilio en calle Guillermo Marconi Nº  964 – 
Bº  Belgrano,  de nuest ra Ciudad, import e dest inado a solvent ar   gastos de par t icipación en Torneo Clasif icatorio al 
Mundial de Taekwondo WFT, desarrollado en la ciudad de Morón, Provincia de Buenos Aires, el pasado 17 de Mayo/ 15.  
Ar t .2 º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.3.06)  Subsidios a I nst it uciones y Comisiones Vecinales, de la Ordenanza 
General de Presupuesto  vigent e.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 600/ 2015 
RÍ O TERCERO, 15 de  Junio de  2015.  

VI STO:  El  m em orándum  provenient e de la Secretaría de Deport es,  solicitando se disponga un pago a favor  de la 
deport ista PI GNATTA, Gabriela Carolina – DNI  Nº  27.541.510,  con dom icilio en calle 17 de Agosto Nº  186 – Bº  Vi lla 
Zoi la, de nuestra Ciudad;  y 
CONSI DERANDO:  Que la nom brada requir iera una colaboración económica para solven tar gast os de part icipación en el 
VI  Panamericano Mast er  de Natación, a realizarse en el Complej o Acuát ico César Zapat a de Medellín, Colombia, los 
días 17 al 27 de Junio/ 15 inclusive;  
Que la deport ist a local  representará a la ciudad de Río Tercero, siendo cam peona argent ina y sudam ericana en 
dist int as especialidades, ant e más de 2 .500 nadadoras masters en las cinco modal idades acuát icas de 48 países de 
Am ér ica;  

Que se hace m enester el  dictado del  disposit ivo legal correspondient e;  
At ento a ello;  

EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RI O TERCERO 
DECRETA 

Ar t .1 º ) -  DI SPONGASE el pago de la suma total de $ 8.000.-  (Pesos ocho m i l)  a favor de la deport ista PI GNATTA, 
Gabriela Carol ina – DNI  Nº  27.541.510,  con dom icilio en calle 17 de Agost o Nº  186 – Bº  Vi lla Zoi la, de nuestra Ciudad,  
para solventar gastos de part icipación en el  VI  Panamericano Master de Natación, a realizarse en el  Com plej o Acuát ico 
César Zapat a de Medel lín,  Colom bia, los días 17 al  27 de Junio/ 15 inclusive.  
Ar t .2 º ) -  I MPÚTESE a la Part ida 1.3.05.02.3.03)  Gastos y Prog. Depor t ivos, de la Ordenanza General de   Presupuest o  
vigent e.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE con previa visación del Tribunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal  
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Lic. Javier E. Lunari – Sec. de Deport es 

D E C R E T O  N°  601/ 2015 
                          RÍ O TERCERO,   15   de  Junio  de 2015.  

VI STO:  El m emorandum provenient e de  la Secret ar ía de Coordinación, sol icit ando se disponga el pago a favor del Sr.  
Gabriel  Orlando ZARAGOZA-  DNI  Nº  17.638.725 -  CUI T Nº  20-17638725-5,  para el desar rol lo del Curso “Mecánico de 
Sistemas Elect rónicos de I nyección a Nafta” , en el marco del Convenio del  Ministerio de Trabaj o,  Em pleo y Segur idad 
de la Nación Nº 04/ 2006 para la Ejecucuón del Acuerdo Ter ritorial  para la Gest ión Local del  Empleo en la línea 
“Fortalecim ient o de las calif icaciones de la población desocupada para la Mejora de la Em pleabi lidad”  -  Prot ocolo 
Adicional Nº  14/ 15,  convalidado por Ordenanza N*  Or  3819/ 2015 C.D.;  y  
CONSI DERANDO:  Que est e Municipio viene desarrollando diferent es act ividades de capacitación dest inadas a la 
formación de los ciudadanos;  
Que es polít ica de esta gest ión de Gobierno,  favorecer  el  Desar rol lo Económico y social  de nuestra Ciudad a t ravés de 
una política pública com o la capaci tación de los ciudadanos;  
Que el Minist er io de Trabajo, Em pleo y Segur idad Social  de la Nación aprobara dicho proyecto, y el  desem bolso de los 
fondos para el desarrol lo del m ismo;  
Que el Proyecto t iene una duración de 146 hs., y diera com ienzo en el  m es de JUNI O/ 2015,  por  lo que se debe 
proceder al pago a favor del capacitador que asciende a la suma tot al de $18.980. (Pesos dieciocho m i l novecient os 
ochenta) , pagaderos en cuatro (04)  cuot as,  iguales,  conforme a facturas que serán autorizadas previam ent e por la 
Secretaría de Coordinación;  
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At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t . 1 º ) -   DI SPÓNGASE el  pago a favor del  Sr.  Gabr iel Orlando ZARAGOZA-  DNI  Nº  17.638.725 -  CUI T Nº  20-
17638725-5, de la suma t ot al  de $18.980. (Pesos dieciocho m il novecientos ochent a) ,  pagaderos en cuatro (04)  
cuot as,  iguales,   conform e a facturas que serán autorizadas previament e por la Secretaría de Coordinación para el 
desarrol lo del Curso “Mecánico de Sist emas Elect rónicos de I nyección a Naf ta” , en el m arco del Convenio del  Ministerio 
de Trabajo, Em pleo y Seguridad de la Nación Nº 04/ 2006 para la Ej ecucuón del Acuerdo Ter rit or ial para la Gest ión 
Local  del  Empleo en la línea “Fortalecim iento de las cal ificaciones de la población desocupada para la Mejora de la 
Empleabi lidad”  -  Prot ocolo Adicional  Nº  14/ 15,  convalidado por Ordenanza N*  Or 3819/ 2015 C.D. .  
Ar t .2 º ) -   I MPUTESE a la Part ida 1.3.05.02. 3.19)  Programa Escuela de Oficios y  Capacit ación,  de la Ordenanza Gral.  De 
presupuest o Vigent e.  
Ar t .3 º ) -   COMUNI QUESE, con previa visación del  Honorable Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.   
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº   602/ 2015 
                          RÍ O TERCERO,  16 de  Junio  de 2015.-  

VI STO:  La sol icit ud de ayuda económica presentada por  GI M FI GHT TEAM RI O 3, representada por el  Sr . MOYANO, 
Marcial  Omar – DNI  Nº  29.833 .939,  con dom icilio en calle Alsina Nº  265 – Bº  Cent ro,  de nuestra Ciudad;  y  
CONSI DERANDO: Que solicitara de un  aport e económico para solvent ar  gastos de organización del  event o “ RI O FI GHT 
5” , de ar t es mar ciales m ixt as MMA y KI CK BOXI NG, desar rollado el  pasado 13 de Junio/ 15, en las inst alaciones del  
Club At lét ico Río Tercero;  
Que es el  quinto evento que realiza GI M FI GHT TEAM RI O 3, quien desarrolla art es marciales m ixtas en la Ciudad,  
com promet ido con el  depor te y el desarrollo de un espacio recreat ivo;   
Que  el  Departam ent o Ej ecut ivo Municipal,  contando con recursos económicos dispusiera otorgar   la suma de $3.000.-  
(Pesos t res m il ) ;  
Que se debe dict ar  el  disposit ivo legal  cor respondient e, a los fines de proceder al  pago de la suma m encionada 
precedent em ent e;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  OTÓRGUESE un subsidio de $3.000.-  (Pesos t res m il )  a favor de GI M FI GHT TEAM RI O 3 , represent ada por el 
Sr . MOYANO, Marcial  Omar – DNI  Nº  29.833.939, con  dom icilio en cal le Alsina Nº  265 – Bº  Centro,  de nuestra Ciudad,  
import e dest inado a solventar  gast os de organización del evento “RI O FI GHT 5” , de art es m arciales m ixtas MMA y 
KI CK BOXI NG, desarrollado el  pasado 13 de Junio/ 15, en el  predio del Club At lét ico Río Tercero.  
Ar t .2 º ) -  I MPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.3.06)  Subsidios a I nst it uciones y Comisiones Vecinales, de la Ordenanza 
General de Presupuesto  vigent e.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº   603/ 2015 
                              RÍ O TERCERO,  16  de Junio  de 2015.  

VI STO:  La sol ici tud de ayuda económica present ada por la Sra.  JUAREZ, Mariana Alejandra -  DNI  Nº  27.124.475,   con 
dom icilio en calle Diaguit as  Nº 217-  Bº  I nt . Magnasco,  de nuest ra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  Que la nom brada m anif iesta estar at ravesando por  una difícil  situación económica y social ,  por lo 
que  r equiere de un aport e económico para ser dest inado al pago de alqui ler de vivienda y t ratam iento m édico de su 
hij a;  
Que el  Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal,  contando con  reservas pr esupuest arias, dispone otorgar un subsidio 
consist ent e en la suma de $3. 000. (Pesos t res m il) ,  abonados en dos cuotas;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un subsidio consist ent e en la suma de $3.000. (Pesos t res m i l)  abonados en dos cuotas, a favor  
de la Sra.  JUAREZ, Mariana Alejandra -  DNI  Nº  27.124.475,  con dom icil io en calle Diagui tas  Nº 217-  Bº  I nt .  
Magnasco,  de nuest ra  Ciudad, para ser dest inado al pago de deudas cont raídas.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº  604/ 2015 
                              RÍ O TERCERO,  16  de Junio  de 2015.  

VI STO:  La solici tud de ayuda económica presentada por el  Sr. FERNANDEZ, Fernando Adrian-  DNI  Nº  18.184.633,  con 
dom icilio en calle A.  Olmos Nº 575-  Bº  Parque Monte Grande,  de nuest ra  Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  Que el nom brado m anifiesta estar at ravesando por  una difícil  situación económica y social ,  por lo 
que  requier e de un aport e económico para ser dest inado a solven tar gastos de intervención quirúrgica;  
Que el  Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal,  contando con  reservas pr esupuest arias, dispone otorgar un subsidio 
consist ent e en la suma de $5. 000. (Pesos cinco m i l) ;  

 At ento a ello;     
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
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Ar t .1* ) -  OTÓRGUESE un  subsidio consisten te en la suma de $5.000.  (Pesos cinco m il)  a favor del Sr. FERNANDEZ, 
Fernando Adrian-  DNI  Nº  18.184.633,  con dom icilio en calle A. Olmos Nº 575-  Bº  Par que Mont e Grande,  de nuestr a  
Ciudad, para ser dest inado  a solventar gastos de intervención quirúrgica.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Par tida 1.3.05.02. 2.04)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General  de Presupuest o  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del Tr ibunal de Cuent as,  Publ íquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  605/ 2015  
                              RÍ O TERCERO,   16  de  Junio de 2015.  

VI STO:  El mem orándum provenient e de  la Secretaría de Salud, solicitando se disponga  el  pago del servicio de control 
de dosímet ro personal, elemento que están obl igados a usar los  profesionales que se encuentran afect ados a 
radiología en el Centro Asist encial   Nº  02  -  Bº  Castagnino;  y 
CONSI DERANDO:  Que  la fi rma comercial  MKS (Dosim et ría Personal)  presta dicho servicio, y consist e en un elem ento,  
que m ide la dosis de radiación derivada de la ocupación  o el uso de un espacio donde hay una fuent e o una 
instalación radiact iva,  para impedir que se sobrepasen los lím ites perm it idos de exposición personal , en cum pl im ient o 
con las legislaciones vigent es;  
Que la f irma  proveedora del servicio,  presentara fact u ra cor respondient e al servicio de Radiología del Centro 
Asist encial Nº  02 -  Bº  Castagnino;  
Que se debe proceder al pago a la Empresa MKS S.R.L. CUI T Nº  30-71186724-0,  de  la suma tot al  de $508,20 .-  
(Pesos quinientos ocho con veinte ct vos.) , por el  periodo Junio y Julio/ 15 inclusive, según Factura Nº  0001-00002740;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A  
Ar t .1 º ) -  ABÓNESE a la fi rma MKS S.R. L. CUI T Nº  30-71186724-0  la suma total  de $508,20.-  (Pesos quinientos ocho 
con veinte ct vos.) ,   por el periodo Junio y Jul io/ 15 inclusive, según Factura Nº  0001-00002740, correspondient e al 
servicio de dosim etr ía del Centro Asist encial Nº  02  -  Bº  Castagnino.  
Ar t .2 º ) -  I MPÚTESE a la Partida  1.3.05.02.1.05)  Consumo y Servicios para Centros Asist enciales,  de la Ordenanza 
General de Presupuesto  vigent e.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE, previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 
Dr.  Alejandro Primo – Sec. De Salud 

D E C R E T O  N*   606/ 2015 
                              RÍ O TERCERO,   17 de Junio de 2015.  

VI STO:  La sol ici tud de ayuda económica presentada por la Academia de Danzas “ La Candelaria” ,  representada por su 
Director Sr. Javier  Oscar LOPEZ – DNI  Nº 23.102.665,  con dom icil io en esta  esta Ciudad;  y  
CONSI DERANDO:  Que con mot ivo de realizarse el “Primer Encuentro Provincial de Folklore para Adultos”   denominado 
“Bai lar y Vivir , la m isma Pasión” ,  el próximo 20 de Junio en las instalaciones del Club Central  Argent ino, solicitan la 
colaboración del  Municipio para el  pago del  alquiler del  lugar;  
Que est e evento le demanda important es gastos, por lo que en función de la relevancia que el m ismo reviste para 
nuestra Ciudad, por t rat arse de un event o provincial , se ha dispuest o el otorgam ient o de un aport e para su realización, 
consist ent e en la suma de $ 5.400.-  (Pesos cinco m il cuat rocient os) ;    

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1* ) -  ACUÉRDASE una ayuda económica a la Academia de Danza “La Candelaria” , de esta Ciudad, repr esentada por  
su Director  Sr. Javier Oscar LOPEZ –  DNI  Nº 23.102.665,  de la suma de $ 5.400.-  (Pesos cinco m il cuat rocient os) ,  para 
ser dest inado al  pago de alquiler del Club Cent ral Argent ino con mot ivo de realizarse el  “Primer Encuentro Provincial de 
Folklore para Adul tos” , el próximo 20 de Junio.  
Ar t .2* ) -  I MPÚTESE  a la Part ida 1.3.05.02.3.06)  Subsidios a I nst .  y  Com. Vec. ,  de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigent e.  
Ar t .3* ) -  COMUNÍ QUESE, con previa visación del  Tribunal  de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy Lopez  – Sec. de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno a/ c  Sec. de Hacienda 
Sr . Em il iano Afara – Sec.  de Cul tura 

D E C R E T O    Nº    607/ 2015 
RÍ O TERCERO,  18    de Junio  de 2015.  

VI STO:  La necesidad de pr oceder a efectuar Com pensación de Part idas para proveer  de saldos a dist intas Part idas del   
Presupuesto;  y  
CONSI DERANDO:  Que el  Depar tam ento Ej ecut ivo Municipal encuent ra su am paro legal  para ef ect uar compensaciones,  
en lo legislado en la Ordenanza General  de Cálculo de Recursos y  Presupuesto de Gastos Nº  Or. 3781/ 2014 – C.D.  -
art ículo 6º  y Ordenanza General de Contabi lidad y Administ ración Nº Or.1482/ 97-art ículo 11º ;  

Que se debe proceder al dictado del  disposit ivo legal respect ivo 
At ento a ello;  

EL I NTENDENTE  MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 

Ar t .1 º ) -  EFECTÚESE Com pensación de Part idas Nº  11/ 2015 a los fines de proveer de saldo a dist int as Part idas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de JUNI O/ 2015,  y que a cont inuación se detalla:  
Part idas a I ncrementar  -  Egr esos 

PARTI DA DENOMINACI ÓN 
 PRES. 
VI GENTE   A I NCREM.   PRES.  RECTI F.  

1.1.03.07 PUBLI CACI ONES Y PROPAGANDAS                                         



  

Página 30 de 62 

 

1.600.000  250.000  1.850.000  

1.1.03.18 
ESTUDI OS,  INVEST.  Y ASI STENCI A TECNI CA EN 
GRAL.  

             
3.000.000  

               
250.000  

            
3.250.000  

1.1.03.27 OTROS SERVI CI OS 
             
1.250.000  

               
500.000  

            
1.750.000  

1.3.05.02.2.04 SUBSI DI OS VARI OS 
                
750.000  

               
170.000  

               
920.000  

1.3.05.02.3.05 SUBSI DI O P/ TALLERES URBANO DE OFICI O 
                
250.000  

               
110.000  

               
360.000  

1.3.05.02.3.06 
SUBSI DI OS A I NSTITUCI ONES Y COMI SI ONES 
VECI NALES 

             
1.050.000  

               
170.000  

            
1.220.000  

1.3.05.02.3.07 
BECAS DE CAPACITACI ON Y PASANTI AS DE 
PERFECCION 

             
9.000.000  

            
1.000.000  

          
10.000.000  

2.1.07.12 EQUI P. PLAN DE SEGURI DAD Y MEDI O AMBI ENTE 
                
360.000  

                 
30.000  

               
390.000  

      
            
2.480.000    

Par t idas a Dism inuir  -  Egresos 

PARTI DA DENOMINACI ÓN 
 PRES. 
VI GENTE  

 A 
DI SMINUIR   PRES.  RECTI F.  

1.1.02.08 ADQUI SI CI ON DE CUBIERTAS Y CAMARAS 
                
450.000  

               
100.000  

               
350.000  

1.1.02.11 RACI ONAMI ENTOS, ALIMENTOS Y CAFETERI A 
                
130.000  

                 
50.000  

                 
80.000  

1.1.02.13 BI ENES DE CONSUMO P/ ESPACI OS VERDES 
                
270.000  

                 
50.000  

               
220.000  

1.1.02.18 DEUDAS EJERC.ANTERI ORES BIENES DE CONSUMO 
                
605.000  

                   
9.000  

               
596.000  

1.1.02.19 CREDITO ADI CI ONAL PARA REFUERZO DE PARTI DAS 
                
300.000  

               
293.000  

                   
7.000  

1.1.03.13 GASTOS JUDI CI ALES ( JUI CI OS PERSONAL)  
                
100.000  

                 
30.000  

                 
70.000  

1.1.03.14 GASTOS JUDI CI ALES ( OTROS JUICI OS)  
                
200.000  

               
100.000  

               
100.000  

1.1.03.36 SERVICI O DE ESTACI ONAMI ENTO MEDIDO 
                
350.000  

               
100.000  

               
250.000  

1.1.03.37 DEUDAS EJERCICIOS ANTERI ORES SERVI CI OS 
             
3.325.000  

                 
28.000  

            
3.297.000  

1.1.03.38 CREDITO ADI CI ONAL PARA REFUERZO DE PARTI DAS 
                
250.000  

               
240.000  

                 
10.000  

1.3.05.02.3.09 BECAS ESTUDI ANTI LES Y PROG.ESTI MULO P/ ESTUD.  
                
250.000  

               
240.000  

                 
10.000  

1.3.05.02.3.10 TRANSFERENCI A POR SI STEMA DE MONITOREO VI AL 
             
1.900.000  

            
1.000.000  

               
900.000  

1.3.05.02.3.14 PROGRAMA DE RECONVERSI ON LABORAL 
                
100.000  

                 
80.000  

                 
20.000  

1.3.05.02.3.43 
DEUDA EJERCI CI OS ANTERI ORES DE 
TRANSFERENCI A 

             
2.180.000  

                 
80.000  

            
2.100.000  

1.3.05.02.3.44 CREDITO ADI CI ONAL P/ REFUERZO DE PARTI DAS 
                  
60.000  

                 
50.000  

                 
10.000  

2.1.07.08 REACONDICI ONAMIENTO DE MAQUI NARI AS 
                
100.000  

                 
30.000  

                 
70.000  

      
            
2.480.000    

 
 
RESUMEN   
Crédit o de Recursos Vigente $ 344.168.000 
Par t idas a I ncrementar  $ 0 
Par t idas a Dism inuir  $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 344.168.000 
   
Presupuesto de Gast os v igent e $ 344.168.000 

Par t idas a I ncrementar  $             2.480.000 
Par t idas a Dism inuir  $ 2.480.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALI ZADO $ 344.168.000 
 
NI VEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACI ONES 
Presupuesto or ig inal $344.168.000 

$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$                0 
$344.168.000 

Com pensación de Par t idas Nº 01 Decreto Nº  001/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 02 Decreto Nº  131/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 03 Decreto Nº  176/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 04 Decreto Nº  324/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 05 Decreto Nº  350/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 06 Decreto Nº  363/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 07 Decreto Nº  420/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 08 Decreto Nº  469/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 09 Decreto Nº  538/ 15 
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Com pensación de Par t idas Nº 10 Decreto Nº 558/ 15 

Com pensación de Par t idas Nº 11 Decreto Nº 607/ 15 

NI VEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACI ONES 
 

Ar t .2 º ) -  GÍ RESE copia a las áreas de com pet encia.  
Ar t .3 º ) -  COMUNÍ QUESE, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   N°  609/ 2015 
 RI O TERCERO,   19  de Junio de 2015.  

VI STO:   Que se solicitara a la Cooperat iva de Obras y Servicios Públicos de Río Tercero Lt da. la ej ecución de un cruce 
de red cloacal  en la intersección de calles 2 de Abril  y Juan Díaz de Sol ís;  y  
CONSI DERANDO:  Que dicho cruce tuviera por final idad proveer de est e servicio a las instalaciones del Club Deport ivo 
Vecinos Unidos;  
Que at endiendo la necesidad de contar con un servicio tan important e en el resguar do de la salud de los niños y 
j óvenes que asist en a la I nst it ución depor t iva, se dispuso abonar los gastos de ej ecución del cruce necesario para la 
conexión a la red local;  
Que los t rabajos fueron ej ecutados por  la Cooperat iva de Obras y  Servicios Públ icos de Río Tercero Ltda.  – CUI T Nº  
30-54569276-3,   a un costo de $ 6.299,20 (Pesos seis m i l doscientos noventa y  nueve con veint e centavos) ,  que es 
menest er abonar;     
                                                                 Atento a ello;  

EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RI O TERCERO  
D E C R E T A  

Ar t .  1° )  – ABONESE  a la Cooperat iva de Obras y Servicios Públicos de Río Tercero Lt da. –  CUI T N°  30-54569276-3, la 
suma de $ 6.299,20 (Pesos seis m i l doscientos novent a y  nueve con veint e centavos)  cor respondient e a gastos de 
ejecución de un cruce de red cloacal en la intersección de calles 2 de Abri l y Juan Díaz de Sol ís, dest inado a proveer  de 
est e servicio a las instalaciones del  Club Deport ivo Vecinos Unidos.  
Ar t . 2° )  – I MPUTESE a la Part ida 2.1.08.01.1.21)  Obras Diversas por Contrat ación, de la Ordenanza  General de 
Presupuesto Vigente.  
Ar t . 3° )   -  COMUNI QUESE, Publíquese, Previa visación del Tr ibunal  de Cuentas y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  610/ 2015 
                              RÍ O TERCERO,  19   de Junio  de 2015.  

VI STO:  Los t érm inos de la Resolución  Serie “ A”  N*  002051/ 2015,   de fecha 12.06.2015  de la Caja de Jubilaciones,  
Pensiones y Ret iros de Córdoba;  y  
CONSI DERANDO:  Que  la m isma  acuerda a la Sra. OLI VERES, Margari ta -   DNI  N* 06.435.203, JUBI LACI ÓN 
ORDI NARI A de la Ley 8024,  a part ir  de la últ ima percepción de haberes y baja de toda relación de dependencia;  
Que se sol ici tara la baja del  plantel permanent e del personal  municipal, a part i r del 01.07.2015, por  lo que se debe 
proceder al  dictado del  disposit ivo legal correspondient e;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  DESE DE BAJA  a part ir del 01.07 .2015,   a la  Sra.  OLI VERES, Margar ita -   DNI  N* 06.435.203, del plantel  de 
Per sonal Permanent e de la Adm inist ración Pública Municipal – Cat . 07-  Agrupamient o Administ rat ivo-  Sub-Grupo a) -  
Per sonal Super ior Adm inist rat ivo,  por  acogim ient o al  beneficio j ubilatorio,  de conform idad a la Resolución  Serie “ A”   
N*  002051/ 2015,  de fecha 12.06 .2015,   de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Ret iros de Cór doba.  
Ar t .2 º ) -  GI RESE copia a las áreas de  com petencia. 
Ar t .3 º ) -COMUNÍ QUESE,  Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal  
Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  611/ 2015 
                              RÍ O TERCERO,  19  de Junio de 2015.  

VI STO:  Que ANSES -  Adm inist ración Nacional de la Seguridad Social, otorgara beneficio previsional Nº  15-5-7026033-
0-1 – Expedient e Nº  02427110343782490000001, a la agente Sra. LÓPEZ, Susana Noemí – DNI  Nº  11.034.378 -  Leg 
Nº  1103,  del plantel de Personal Permanente de la Adm inist ración Pública Municipal -  Cat .  Nº  4 -   Agrupamient o 
Per sonal Adm inist rat ivo-  Sub Grupo:  b)  Auxiliar Adm inist rat ivo y de Ejecución;  y  
CONSI DERANDO:   Que de acuerdo a la indicación del Departam ento de Recursos Humanos, dependient e de la 
Secretaría de Gobierno,  se debe dar de baja a la agente del plantel permanent e del personal municipal,  a part ir del 
01.07.2014;  
                            Que se debe proceder al  dictado del disposit ivo legal correspondient e;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  DESE DE BAJA a part ir del 01.07.2015, a la agent e Sra. LÓPEZ, Susana Noemí – DNI  Nº  11.034.378 -  Leg Nº  
1103, del plantel  de Personal Permanent e de la Adm inist ración Públ ica Municipal -  Cat . Nº  4 -   Agrupamient o Personal  
Adm inist rat ivo-  Sub Grupo:  b)  Auxiliar Adm inist rat ivo y de Ejecución,  por  acogim iento al beneficio previsional  Nº  15- 5-
7026033- 0-1 – Expedient e Nº  02427110343782490000001 del ANSES – Administ ración Nacional de la Segur idad 
Social .      
Ar t .2 º ) -  GI RESE copia a las áreas de  com petencia. 
Ar t .3 º ) -COMUNÍ QUESE,  Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
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Lic. Rudy R. Lopez –  Secretario  de Coordinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno – A/ C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  612/ 2015                          
 RÍ O TERCERO,   19   de Junio de 2015.  

VI STO:  Que m ediant e Decret o Nº  388/ 2015 de f echa 30.04.2015,   se dispusiera el llamado a Licitación Públ ica Nº  
01/ 2015,  para la Const rucción del Desagüe de Calle Esperanza de la ciudad de Río Tercero,  PRI MERA ETAPA   que 
com prende la t raza desde su desem bocadura al río Ct alamochi ta hasta la úl tima boca de regist ro denominada Nº 24 
com prendida a m et ros aguas arriba del cruce del FFCC, de conform idad a los Anexos:  Memoria Descript iva y Alcance 
de obra;  Pl iego de Condiciones Generales;   Pliego de Condiciones Par t iculares;  Presupuesto Oficial;  Pliego General  de 
Especif icaciones Técnicas;  Pl iego Part icular de Especi ficaciones Técnicas;  Planilla de Cóm put os,   Planos de Proyect o y 
Anexo Com plem entario de Planos, que forman part e de la Ordenanza Nº  Or.3807/ 2015- C.D.;  y  
CONSI DERANDO: Que la apertu ra de sobres se real izara el día 19.05.15 a la hora 10: 00, en dependencias del Palacio 
Municipal con la present ación de un (01)  Oferent e:  

1.  TRAUCO S.R.L.  con dom icilio en cal le Belgrano N*  151 – 1*  Piso  – Río Tercero,  present ando una 
propuesta por un monto total  de $17. 540.252,02. (Pesos diecisiete m il lones quinientos cuarenta m i l 
doscientos cincuent a y dos con dos ctvos.) .  

Que la Comisión de Preadjudicación, luego de evaluar la propuest a,  sugiere preadjudicar  a la firma  
TRAUCO S.R.L. – CUI T N*  30-68444875- 3,  con dom icilio en cal le Belgrano N*  151 – 1*  Piso  – Río Tercero,  por  
cum pl ir con los ext remos de razonabil idad y condiciones sol icit adas en pliegos;  

At ento a ello;  
EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 

D E C R E T A 
Ar t .1 º ) -  ADJUDÍ QUESE la Licit ación Pública Nº  01/ 2015  a la firm a  TRAUCO S.R.L. – CUI T N*  30-68444875- 3, con 
dom icilio en calle Belgrano N*  151 –  1*  Piso  – Río Tercero, para la Const rucción del Desagüe de Cal le Esperanza de la 
ciudad de Río Tercero, PRI MERA ETAPA   que com prende la t raza desde su desembocadura al río Ctalamochita hasta la 
últ ima boca de regist ro denom inada Nº 24 com prendida a m et ros aguas arriba del cruce del FFCC, por un monto tot al  
de $17.540.252,02.  (Pesos diecisiete m i llones quinientos cuarenta m i l doscientos cincuenta y dos con dos ct vos.) ,  de 
conform idad a los Anexos:  Memoria Descript iva y  Alcance de obra;  Pl iego de Condiciones Generales;   Pliego de 
Condiciones Part iculares;  Presupuesto Oficial;  Pliego General de Especi ficaciones Técnicas;  Pl iego Par t icular de 
Especif icaciones Técnicas;  Planilla de Cóm put os,   Planos de Proyect o y Anexo Com plementario de Planos, que forman 
par t e de la Ordenanza Nº  Or.3807/ 2015-C.D.  
Ar t .2 º ) -  DI SPÓNGASE la suscripción de contrato, debiendo previam ent e const i tuir las  garant ías correspondient es 
conform e lo establece el Art . 22* )  del  Pliego de Condiciones Generales de la Ordenanza N*  Or.3807/ 2015 C.D.  
Ar t .3 º ) -  SUSCRI BASE el Contrat o quedando est ablecido que conform e surge del   Pliego de Condiciones Par t iculares,  
Ar t . 8º ) , las obras serán financiadas con recursos del Programa “Plan Más Cerca:  Más Municipio, Mejor País, Más 
Pat ria”  del Ministerio de Plani ficación Federal, I nversión Pública y Servicios – EXPT S01: 0025194/ 2015. El inicio de la 
obra est á supeditado a la disposición efect iva de dichos fondos, de acuerdo al  Convenio a suscribi r con el Ministerio de 
Planificación Federal,  I nversión Pública y Servicios, de la Nación y en caso de no obt enerse los recursos,  el Contrat ist a 
adj udicado no t endrá derecho a reclamar al Comit ent e suma dineraria alguna por  ningún concepto, dejando 
establecido  que tant o la cont inuidad com o la ej ecución de las obras dependen de decisiones de t erceros,  aj enas al 
ámbito municipal.  Por t anto,  en  cualquier mom ent o podrá el  Municipio decidir la reducción del  contrat o sin que ello 
genere derecho alguno a favor del Cont rat ista (sea por  lucro cesant e, o cualquier ot ro concepto asim i lable) , cuando 
exista fal ta de poder f inanciero suficiente en el  financiamiento de los t rabajos.  
Ar t .4 º ) -  I MPÚTESE a la Part ida 21.08.01 .1.09)  Obras Desagües Pluviales,  de la  Ordenanza General  de Pr esupuest o 
vigent e.  
Ar t .5 º ) -  COMUNÍ QUESE,  pr evia visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr.  Alberto C. Mar t ino – I ntendent e Municipal 
Lic. Rudy Lopez – Sec. de Coor dinación 
Sr . Marcos Ferrer – Sec. de Gobierno a/ c Sec.  de Hacienda 
Lic. Gabriel  Daparte – Sec. de Obras Públicas 

D E C R E T O  N*  613/ 2015 
                              RÍ O TERCERO,   19 de Junio de 2015.  

VI STO:  Que m ediant e Decr et o Nº  451/ 2015 de f echa 13.05.15 se creara el  Proyecto  “ CELÍ ACOS – PRECI OS 
CUI DADOS” , para nuest ra Ciudad,  a fin de contribuir al  t ratam iento adecuado de las personas afectadas a est a 
enf erm edad, que deben llevar una dieta est r icta especialment e en lo referent e a los  Alimentos Libres de Gluten, sin 
TACC ( t r igo, avena, cebada, cent eno) ; y  
CONSI DERANDO:  Que  el Proyecto consist irá en  las siguient es acciones:  1)  Adhesión de Com ercios Locales al  Proyect o  
“CELÍ ACOS – PRECI OS CUI DADOS” , que vendan aliment os aptos para celíacos, obt endrán  el  pago por  par t e del 
Municipio de un incent ivo consistent e en la suma de $500. (Pesos quinient os)  m ensuales;  2)  l  Com ercio Adherido 
apl icará un descuento del 15%  (quince por cient o)  a las personas celíacas que adquieran product os aptos para 
celíacos;  3)  Dictado de Taller Libre de Glut en para aquel las personas que desean aprender a cocinar al imentos apt os 
para cel íacos;  
Que conforme a lo establecido en las acciones previstas en el punto 1)  Adhesión de Com ercios Locales al  Proyecto,  se 
adhir ieran los siguientes com ercios locales:  DI ETÉTI CA RI NCÓN NATURAL – propiedad de la Sra. BOSSA, María 
Eugenia –DNI  Nº  30.573.902, con dom icilio en avenida San Mar t ín Nº  210, de la ciudad de Río Tercero;   DI ETÉTI CA 
NATURAL – propiedad del Sr. MAERO, MARCELO GUSTAVO –DNI  Nº  20.523.961,  con  dom icilio en calle Alberdi Nº  155,  
de la ciudad de Río Tercer o;  y DI ETÉTI CA SI ETE LUNAS– propiedad del   Sr. GONZALEZ, Mar io Albert o –DNI   Nº  
12.119.444, con dom icilio en calle Uruguay Nº 321, de la ciudad de Río Tercero;   
Que se debe disponer los pagos a favor de los com ercios adheridos la suma m ensual de $500.  (Pesos quinientos) , por  
el t erm ino de ocho (08)  m eses a part i r  del mes de Mayo/ 2015;  

Que se debe proceder al dictado del  disposit ivo legal  per t inente;   
At ento a ello;  

EL I NTENDENTE MUNI CI PAL DE LA CI UDAD DE RÍ O TERCERO 
D E C R E T A 




